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DEcRETo NÚmO         oO654 DE       DlcHmRE i4 DE 2o2o

fÍPOR MED/O DE[ CuAL SE REAL/ZA uNA AO/C/ON A[ PRESL/Pt/ES7-O

GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEIVIA GENERAL DE REGALÍAS
DEL DEPAF{TAMENTO DEL QuINDÍO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO

2019 -2O20M

LA     SECRETARIA     DE     REPRESENTAClÓN     JUDICIAL     Y     DEFENSA     DEL
DEPARTAMENTO     CON     DELEGACIÓN     DE     FUNCIONES     DEL     CARGO     DE
GOBERNADOR  DEL  DEPARTAIVIENTO  DEL  QUINDÍO,  según  Resolución  número
6273 deI 10 de diciembre de 2020,

En uso de atr¡buciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas por la
Constitución Política de Colombia,  Ley 1530 de 2012, el Decreto Nacional No.111  de

enero 15 de 1996,  eI Decreto 1082 de 2015 y la Ordenanza No.  022 de agosto 31  de 2014

y'

CONSIDERANDO

1.  Que  la Constitución  Política de  Colombia en su  ariículo 361  indica  que,  Í,,JJJJ4ri,ÍcÜ/o
mod¡ficado  por  el  artículo  l   deI  Acto  Legislativo  5  de  2019.  El  nuevo  texto  es  el
siguiente:> Los ingresos corrientes deI Sistema General de Regalías se destinarán a
la  financ¡ación   de   proyectos   de   invers¡Óri   que   contribuyan   al   desarrollo   social,
económico, y ambiental de las entidades territoriales." (.,)

2.   Que la Ley 1530 del  17 de mayo de 2012 reguló la organización y el funcionamiento
del Sjstema General de Rega'ías.

3.  Que el Artículo 90 de la Ley 1530 de 2012 en relación a la disponib¡lidad de recursos
señaJó que,  "EI Gob¡erno Nacional  mecliante decreto establecerá  las herramientas y
mecan¡smos   a  través  de   los  cuales   se   determ¡nen   los  flujos  de   recursos  deI
Presupuesto deI Sistema General de Regalías y la disposicíón que de los m¡smos :e
tenga  para  la  atenc¡Ón  del  gasto  y  el  giro  de  reciJrsos  a  las  Ent¡dades  Terrítor¡ales
receptoras de as¡gnaciones directas".

1



REpÚBIlcA DE coLomn

DECREIONÚmO  oo654  DE DICm4BRE i4 DE2o20

''POR  MED'O   DEL  CuAL  SE  REALIZA  uNA  ADIClON  AL  PRESuPuESTO       DE

INGRESOS     Y     GASTOS     DEL     SISTEMA     GENERAL     DE     REGALiAS     DEL
DEPAFIIAMENTO DEL QuJNDí0,  PARA  LA VIGENCIA  FISCAL  DEL BIENIO  2O19 -
202O"

4.  Que e'  Congreso  de la  República!  el  27  de d¡ciembre  de 2018,  exp¡dió  la  Ley  1942,
uPor la cual se decreta eI Presupuesto deI Sistema General de Regalías para el bien¡o

de¡ i o de enero de 2019 al 31  de diciembre de 2020''.

5.   Que el Decreúo No.1082 de 2015  "Por med¡o del cual se expide el Decreto  único
Reglamentario  del  Sector  Admin¡strat¡vo  de  Planeación  Nac¡onal"  en  e)  Título  4
"Sistema General de Regalías", establece'`

"Arti'culo  2.2A.1.2.7.1. Ámb'iho  de  eLptiicatiión. (Nlodifioado  Dor  el  añ,'culo  18  deI

Decreto 826 del s de junio de 2O20,i Las normas contenidas en la presente subsección
apl¡can  para  las  entidades territor¡ales que  sean  receptoras de  asignaciones  directas,
40% deI Fondo de Compensación  Regional,  ejecutoras de proyectos aprobados por el
OCAD   o   por   entidades   habilitadas   y   aciuellas   que   perciban   recursos   para   el
fortalec¡miento de las oficinas de planeación y/o las secretarías técnicas de los órganos
colegiados de administrac¡Ón y decisión y gastos de admin¡stración del SGR."

"Artículo 2.2.4.1.2.7.2. Capítulo de regaIÍas dentro del presui,uesto de las entidades

territoi'¡ales. Dentro del pFesupuesto de las entidades territoriales, se creará un capítu[o
independiente, en el que se incorporarán los recursos proven¡entes del Sistema General
de  Regalías.  El  manejo  presupuestal  de  estos  recursos  estará  sujeto  a  las  reg[as
presupuestales  del  sistema  contenidas  en  la ley  1530  de  2012,  en  ]a  ley  bienal  deI
presupuesto,  en  los  decretos  reglameritar¡os  que  para  el  efecto  se  exp¡dan  y  en  las
nonTias que los modif¡iquen, ad¡cionen o sustjtuyan, La vigencia de los ingresos y gastos
incorporados en dicho capítulo será bienaÍ, concordante con la vigencja del presupuesto
del Sistema General de Regalías. (Decreto 1949 de 2012, aítículo 57)"

aArticulo 2.2.4.1.2.7.3. Capítu[o Presupuestal-Independiente del Sistema General de

Regalias para Entidades Terr¡ioriales. (IVlod¡ficado por el artículo 19 del Decrsto 826
deI s de de 2020 El  presupuesto de  las entildades territoriales a las cuales les
aplica   este  capítulo  presupuestal  contendrá  iJr,   capítulo  independiente  de  regalías
compuesto por un presupuesto de ¡ngresos y un presupuesto de gastos.

E] presupuesto de ingresos estaI-á clasif¡cado en:

1.  Asignac¡ones directas;

2.  Recursos   provenientes   de   Fondos   de   Compensación   Regional,   de   Desarrollo
Regional, y de Ciencia. Tecnología e lnnovación, y de los municipios ribereños del Río
Grande de la Magdalena y Canal deI D¡que;

3.  Recursos para el func¡onamiento del sistema, discriminados entre recursos asignados
paI-a el fortalecimiento de las oficinas de planeaciór, y¡o las secretarías técnicas de los
Órganos colegiados de administración y decis¡Ón;

4.  Reculsos de cap¡tal. dentro de los recursos de capital se encuentran, los rendimientos
fjnancieros y los recursos del balance si se llegaren a presentar;
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5.  Recursos de regalías transferidos por otras entidades para su ejecución;

6.  Asignac¡Ón para la Paz;

7.   Recursos excedentes del FONPET;

Parágrafo primero trans¡torio. Las ent¡dades territoriales ejecutoras que reciban en las
cuentas  maestras recursos transfer¡dos por las ent¡dades beneficiar¡as de  as¡gnaciones
directas, podrán utilizar la siguiente cuenta para la incorporac¡Ón presupuestal: "Recursos
de regaIÍas transferidos por otras entidades para su ejecución".

El presupuesto de gastos estará clasificado en:

1.  Gastos  de  ¡nversión,  en  los  cuales  se  d¡scriminarán  uno  a  uno  los  proyectos  de
inversión.

2.  Gastos de funcionam¡ento, se incluirán las apropiac¡ones para el fortalecimiento de las
secretarías técnicas de los órganos colegiados de  administración y dec¡sión o de  las
secretarías de planeac¡Ón;

3.  Pago por serv¡cio de la deuda de la entídad beneficiaria de asignaciones directas.

4.  Compromisos adquiridos a 31  de d¡c¡embre de 2011, detallados de manera individual.
Esta   caíegoría   de   gasto   desaparecerá   una  vez   se   term¡nen   de   pagar  dichos
compromisos ;

5.  Transferencias de as¡gnac¡ones d¡rectas para ser ejecutadas por oíras entidades.

Parágrafo segundo trans¡torio. Las entidades beneficiarias de  as¡gnaciones directas,
que tengan recursos en las cuentas maestras y que no sean ejecutoras de proyectos de
inversión,   podrán   util¡zar  la  sigu¡ente  cuenta  para  la  transferencia  de  los  recursos:
"Transferencias de regalías para ser ejecutadas por otras entidades."

Parágrafo. La clasificación prevista en este artículo reg¡rá, hasta que entre en vigencia eI
catálogo presupuestal al que se ref¡ere el ariículo 2.2.4.1.2.2.28 del presente Decreto,"

6. Que el Decre+o No.  1O82 de 2015  "Por medio  del cual  se  expide  el  Decreto  único
Reglamentario del  Sector Administrativo de Planeación  NacionaI",  en el T',+ulo 4 que
contempla    lo    relacionado    al    ífS/sfema    Geneffi/   de   Rega//as",    en    su    artículo
2.2i4.1.2.2.13 hace alustiór\ a la "Incorporación en los presupuestos de las entidades

púb//cas", y dispone lo siguiente:

"Artículo   2.2.4.1.2.2.13. Incorporación   en   los   Presupuestos   de   las   Entidades

Ejecutoras  de  Recursos  deI  S¡stema  General  de  Regalías. (IVlodificado  por  el
artículo 13 deI  Decreto 826 deI s de iunio deJP29) Mediante ac;Ío administraÍ¡vo del
jefe  del  órgano  del  sistema  o  entidad  designada  como  ejecutora  del  prc,yesto  por  los
órganos coleg¡ados de  admin¡stración y decisión o por la entidad  habilitada, y med¡ante
decreto del gobernador o alcalde para las entidades terr¡toriales que reciban recursos de

LT



DECRETONÚMERO  OO654  DE DICIEMBRE 14 DE2020

REpÚBIJcA DE coLoMBn

''POFZ MEDIO DEL CUAL SE REALIZA uNA ADICION AL PRESUPuESTO    DE

INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO
DEL QuINDÍO,  PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2019 -2020"

funcionam¡ento del sistema y cuando sean designadas como ejecutoras de proyectos por
los OCAD o por la entidad hab¡Iitada, se ¡ncorpoI-ará al respectivo presupuesto con cargo
a los recursos del SGR.

Esta  incorporación  se  adelantará  en  un  capítulo  ¡ndependiente  del  presupuesto  del
respectivo órgano o  ent¡dad,  una vez  se  asignen  los  recursos con  cargo  al  porcentaje
destinado  para el funcionamiento deI  Sistema o cuando se acepte  la designación  como
ejecutor  de  un  proyecto,  designac¡ón  qLle  será  adelantada  por  el  OCAD  o  la  ent¡dad
habilitada.

Los ¡ngresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada
Órgano  o  entidad  tendrán  para  todos  los  eteclos  fiscales,  una  vigenc¡a  igual  a  la  deI

presupuesto bienal del  Sistema General de  Regalías. Así mismo,  utilizarán la estrustura
del  capítulo  presupuestal   ¡ndependiente  definida  en  el  artículo  2.2.4.1.2.7.3.  de  este
Decreto en lo que le sea aplicable.

Parágrafo transitorio.  El  proceso de afectación  de las apropiaciones incorporadas en
los presupuestos de las entidades ejecutoras del sistema, que se realicen con cargo a los
saldos  en  las  cuentas  maestras,  será  el  que  corresponda  al  régimen  presupuestal  de
d¡chas entidades hasta el 31  de diciembre de 2020, salvo en lo relacionado con la vigencia
de las apropiaciones que será  igual  a la del  presupuesto bienal del  Sistema General de
Regalías."

7.   Que el  Decreto  No.  098 de  Enero 28 de 2020,  "por e/ cua/ se ad,-c,|onan e/ Decreío
1082 de 2015 Ún¡co Reglamentar¡o deI Sector Administrativo de Planeación Nacional

y eI  Decreto  1073 de 2015 Único Reglamentar¡o del Sector Admin¡strativo de  Minas
y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad
de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoriales", establece er\
su  Artículo  2.2.4.1.1.14.8   la   lncorporacíón   presupuestal,   y  señaló  que,   ÍÍUna  vez
aprobado el proyecto por el órgano Colegiado de Admin¡stración y Decis¡ón (OCAD),
de  conformidad  con  la  programación  del  proyecto  y  previo  cumplimiento  de  los
requis¡tos establecidos en  el ariículo anterior cuando aplique,  Ia entidad territorial  lo
incorporará sin  s¡tuac¡ón de fondos en  su  presupuesto,  en el capítulo presupuestal
independiente".

8.   Que la Secretaría de Planeación DepartamentalJ med¡ante oficio S.P.D.T.71.213.01-
1022 del l  de diciembre de 2020, solicita al Com¡té Depariamental de Polít¡ca Fiscal
-CODEFIS, la adición de recursos al Presupuesto General de lngresos y Gastos del

Sistema  General  de  Regalías  -  S.G.R.     del   Departamento  del  Qu¡ndío,   para  la
vigencia  fiscal  del  bienio  2019  -2020,  por valor de  CUATROCIENTOS  DIECISEIS
IVllLLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  IVIIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y
NUEVE     PESOS     CON     CINCUENTA     Y     CUATRO     CENTAVOS     MONEDA
CORRIENTE  ($  416.252.339,54)  recursos  provenientes  del   Fondo  de  Desarrollo
Reg¡onal del SGR,  producto del ajuste por incremento del valor inicial aprobado para
el proyecto denominado:  fÍCOWSrRUCC/Ó^/ OBRAS DE REHAB,L/rAC,OW DE £A
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LA   BANCA   EN   PUNTOS   CRÍTICOS   DE   LA   V¡A   QUE   INTERCONIUNICA   A
GÉNOVA CON  LA VÍA QUE  CONDUCE AL NluNICIPIO  DE CAICEDONIA EN  EL
NORTE      DEL      VALLE      Y      LOS      IVIUNICIPIOS      CORDILLERANOS      DEL
DEPARTAMEW7-O DEL  QUWD/-O",  identificado  con  código  BPIN  2019000040051,
en la sesión No presencial del OCAD Regional Eje Cafetero del día 18 de noviembre
de  2020,  como  consta  en  el  ACTA  Numero  83  de  noviembre  25  de  2020  y  el
ACUERDO Numero 80 de noviembre 25 de 2020,  "Por medio del cual se adoptan
decís¡ones relacionadas con proyectos de inversión financiados o cof¡nanciados con
recursos  del  Sistema  General  de  Regalías  -  SGR",  que  se  anexan  al  presente
decreto.

9.   Que  igualmente,  se  cer{ifica  que  el  proyecto  de  inversión  regional  denominado:
ffCONSTRUCCIÓN OBRAS DE REHABILITAClóN  DE LA BANCA EN PUNTOS

CRÍTICOS  DE  LA VÍA  QUE  INTERCOMUNICA  A GÉNOVA  CON  LA VÍA QUE
CONDUCE AL IVIUNICIPIO DE CAICEDONIA EN EL NORTE DEL VALLE Y LOS
MUNICIPIOS    CORDILLERANOS    DEL    DEPARTAMENTO    DEL    QUINDÍO",
identificado  con  código  BPIN  2019000040051,  que  se  ad¡ciona  en  el  presente
decreto se encuentra en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 -2023 "TU
Y  YO   SOMOS   QUINDIO"  y  emite  concepto  favorable  para   la   adición   de   los
recursos del Sistema General de Regalías -SGR, asÍ:

Línea estratégica:  3 TERRITORIO, AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Programa  18:    lnfraestructura  red vial  regional.  TU y YO  con movilidad vial''.

Sector:                9 TRANSPORTE

Proyecto 51:       CONSTRUCClÓN  OBRAS  DE  REHAB'LITAClÓN  DE  LA  BANCA
EN   PUNTOS  CRÍTICOS  DE  LA  VÍA  QUE  INTERCOMUN'CA  A
GÉNOVA   CON    LA   VÍA   QUE   CONDUCE   AL   MUNICIPIO   DE
CAICEDONIA  EN   EL  NORTE  DEL  VALLE  Y  LOS
CORDILLERANOS DEL DEPARTAMENTO DEL Q

®QD_5=Ó='E¡
Meta 18.2 lnfraestructura  vial  con   procesos  de  construcción,   mejoramiento,

ampliación,  mantenimiento y/o reforzamiento.

10. Que en el artículo 51  de la Ley 1942 de 2018 ffPor /a ct,a/ se c'ecrefa e/ Presupuesío
del  Sistema  General  de  Regalías  para  el  bienio del  Ol  de  enero de  2019  al  31  de
d,-c,'embre  de  2O2OJ;,  establece  que  una  vez  aprobado  el  proyecto  en  el  OCAD,  la
¡ncorporación  en  el  presupuesto de  la ent¡dad  Territorial se realizará Sin S¡tuación
de Fondos -S.S.F.

11.Que  el  Artículo   148  de   la   Ordenanza   No.   022  de  2014,   Estatuto   Orgán¡co  de
Presupuesto   del   Departamento   del   Quindío,   en   lo   referente   a   ADIClóN   DE
F\ECUF`SOS  d'ispone  tl(...)  Una  vez  sean  aprobados  los  proyectos  de  inversión
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financiados con recursos
del   Sistema   General   de   Regalías,   el   ejecutor  designado,   ya   sea   el   gobierno
departamental  u otra entidad de naturaleza pública, deberá incorporarse un capítulo
aparte  del  presupuesto  los  recursos  aprobados,  para  el  departamento  mediante
decreto  y  para  las  entidades  de  naturaleza  pública,  se  real¡zara  mediante  acío
administrat¡vo de su autonomía que legalice este proceso (...)".

12. Que el Com¡té Departamental de Política F¡scal CODEFIS, como consta en el Acta
Nro. 043 del viernes 11  de dic¡embre de 2020, analizó y aprobó por unanimidad,
la adición  de  recursos al  Presupuesto General de  lngresos y Gastos del Sistema
General de Regalías -SGR deI Departamento del Quindío,  para   la vígencia fiscal
del bien¡o 2019 -2020", al proyecto denom¡nado: ífCONSTRUCCIÓN OBRAS DE
REHABILITACIóN  DE  LA  BANCA  EN  PUNTOS  CRÍTICOS  DE  LA  VÍA  QUE
INTERCOMUNICA A GÉNOVA CON LA VÍA QUE CONDUCE AL MUNICIPIO DE
CAICEDONIA      EN      EL      NORTE      DEL      VALLE      Y      LOS      MUNICIPIOS
CORDILLERANOS   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QU'NDÍO",   identificado   con
Código  BPIN  2019000040051.

13. Que, por los anteriores considerandos, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese en el Presupuesto de  lngresos del Sistema General
de Regalías -SGR, del Depariamento del Qu¡ndío, para la vigencia fiscal del bienio 2019
-   2020,    Ia   suma    de   CUATROCIENTOS    D!ECISEIS    MILLONES    DOSCIENTOS

CINCUENTA    Y    DOS    MIL    TRESCIENTOS    TF'iEINTA   Y    NUEVE    PESOS    CON
CINCUENTA   Y   CuATRO   CENTAVOS   MONEDA   CORRIENTE   ($   416.252.339,54
M/CTE), conforme a los rubros y valores que a continuación se detallan:

í   :m~   -íüUBRO\'                `__-~=r~Á.Á:¿-Vú__       í•,,--y<-.:Ú*(l,-á,¥-- .      : . i-;;gÍTffig--¥-;=v-ñiíLñ¿É;gg;¥i :,.:y=S£±y.,y`,:S,*=':yiáéíiiysrSÍri€yf*:

06-O2 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 416.252.339,54

06 -0202
RECURSOS   PROVENIENTES   DE   FCR60%,FDR,CTEI

416.252.339,54

06 _ 0202201

RECURSOS        PROVENIENTES        DELFONDODECOMPENSACIÓNREGIONAL
416.252.339,54

06 -02020110 -70

CONSTRUCClÓN              OBRAS              DEREHABILITACIÓNDELABANCAENPUNTOSCRÍTICOSDELAVÍAQUEINTERCOMUNICAAGÉNOVACONLAVÍAQUECONDUCEALIVIUNICIPIODECAICEDONIAENELNORTEDELVALLEYLOSMUNICIPIOSCORDILLERANOSDELDEPARTAMENTODELQUINDÍO.

416.252.339,54
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese en el  Presupuesto de Gastos del Sistema General
de   Regalías  -  SGR,   Presupuesto  General  de'   Departamento  del   Qu¡ndío,   para  la
vigencia  fiscal  del   bienio  2019  -  2020,   la  suma  de  CUATROCIENTOS  DIECISEIS
MILLONES   DOSCIENTOS   CINCUENTA  Y  DOS   MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y
NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($
416.252.339,54 M/CTE), conforme a los rubros y valores que a continuación se detallan:

RUBRO NOMBRÉ VALOR

O6_5

lNVERSIONTÚYYOSOMOSQUINDÍo
416.252.339,54

06_5_1
lNVERSION  DIRECTA

416.252.339,54

06_5_13
TERRITORIO,               AMBIENTE               YDESARROLLOSOSTENIBLE

416.252.339, 54

06-5-139
TRAN SPO RTE

416.252.339, 54

06-5-13918
'nfraestructura  red  v¡al  regional.  l{TU  yYOconmovilidadvial"

416.252.339,54

06-5_1391851_70

CONSTRUCClÓN             OBRAS              DEREHABILITAClÓNDELABANCAENPUNTOSCRÍTICOSDELAVÍAQUEINTERCOIVIUNICAAGÉNOVACONLAVÍAQUECONDUCEALMUNICIPIODECAICEDONIAENELNORTEDELVALLEYLOSMUNICIPIOSCORDILLERANOSDELDEPARTAMENTODELQUINDÍO

416.252.339,54

ARTÍCULO TERCERO:  EI Presente Decreto rige a partir de la fecha de su pubI¡cación.
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;     SECRETARÍA DE HACIENDA
GOBERNACION DEL QUINDIO

LA PRESIDENTA DEL COIVllTÉ DEPARTAIVIENTAL DE POLÍTICA FISCAL -

CODEFIS

CERTIFICA:

Que  en  reunión  del  Comité  Depar±amental  de  Polít¡ca  Fiscal -  CODEFIS  Nro.043,
realizado el día 11  de diciembre de 2020i   se anal¡zó y se aprobó por unanimidad,
la solicitucl que realizara la Secretaría de Planeación, para adicionar eI Presupuesto
General   de   lngresos  y  Gastos  del   S¡stema  General  de   Regalías  -  SGR  del
Dep`artamento     del   Quindío,   para   el   bienio   2019   -   2020,      en      el      Proyecto
denominado  ''CONSTRUCClÓN  DE OBRAS DE REHABILITAClÓN DE LA BANCA
EN  PUNTOS CRÍTICOS  DE  LA VíA QUE  INTERCOMUNICAA GÉNOVA CON  LA
vn QuE CONDuCE AL MUNiClpio DE cAiCEDONÍA EN EL NORTE DEL VALLE
Y LOS MUNICIPIOS CORDILLERANOS DEL DEPARTAMENTO  DEL QU'NDíO".

Se firma en Armenia, Quindío a los once (11) días del mes de diciembre de 2020.

Presidenta

Aprobó  Andrés Maum,o oiaft vaiderrama/Dmecbr Financierb
E'aboró: Dora R.  Gómez c/ Contratista Hac¡erida

Gobernación del Quindi~o
Calle 20 No.13-22

AWrWm¥-nq g,i nQdu¡¡On'gÍOoY' CO

gaai:¡a#eo g¡uoltduer£J Eaufme:enídOa d
Declarado por la UNESCO

PBX: 74177 00 Ext. 216
secretariahacienda@q ui nd io.gov.co
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Ame-Fiia Qu¡ndío,  l  deydíc'iembre de 2020

DoctoTa
ALEYDA  MARIN BETANCOURT
Se`cretaria de Hac¡enda y Finanzas F'úblícas

j,..

A:smlo-.             Sol,-ci"d de ad¡c¡ón de! Tecursos al presupüesto general de gastos é ¡ngresos-
deI Sistem General de R®alías SGF? deI Dép.artamen{o de¡ Qüi!n_dío.

Cord¡al Saludo,

De manera  respétuosa,  se  le sol¡c¡[a  muy comedidamén(e  se` sirva  esíu'drar`la  pos¡b¡I¡dad
d-e adícionar al pre'supuesto generaJ de íngresos y gas{osdel Sjstema GeTieral de Rega]í`as
--SGR  de,  DeF,ariamehto  del  Quíndío  BÍenio  2019 -2020,  Íos  i'ecursós  del. ajuste  pc,r

:npCrroebmaednotsO pdoei Vei'grr;na1:balcPoai:ag¡e:dPÓrOdyee%3mq¡un?s£cr.Fói:C+OBaec:siognnti:náacCÁóDn dReebg¡¡doanTie:;:
Caíe{ero,  de  conformidad  con  el  Ariculo  96  de  la  Ley  1530  de  2012  "lncorporación  de
recursos.    Los    íecursos    asignados    deI    S¡stema    General    de    Rega'ías    para    lo's
departamentos,  mun¡c'Pios  o  d¡stritós receptores  directos  de  rega'ías  y compensacíonés
deberáni ser  íncluídos  en  el  presupuesto  de  la  respectiva'  enú-dacl  terr¡tor¡al,   med¡ante
decreto expedido por e' Gobemador   o Alca'dei una vez aprobado el proyecto    re§pectivo
y previa    su ejeéución":

NOMBRE DELPROYECTODElNVERS'ONREGIONAL

"CONSTRUCCION OBRAS DE REllABILITACION DE LA

BANCA EN PUNTOS CRÍTICOS DE LA VÍA QuE.
lNTERCOMUNICA A GÉNOVA CON LA VíA QUE CONDUCE
A"U N+CIPdg MD5NqgligFoDsOcN¿AREDTLLEEL#ONRoT§E DDEELL VA7DEPAF`TAMENTODELQUINDÍO_"

CODIGO BPIN 2O,90QO.0,4.OO51  Z~   ,/

SECTQR AC45TRANSPORTE     /

VÁLOR TOTAL ADICION $416,2-52.339,54     /

FUENTE DEFlÑANCIACI ON FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 60 O/o    /

Se Jelacionan  a contínuación  losiActos Adm¡n¡§traWos: por med¡o  de  lc,s cu.ales  el  OCAD

dReeng¿OmnianladE¿:.9ca¿e*esrík¡Pcr8%Ne loaéuÉ¥es P3E 'nRCÉeHmAeBnltLOiTdAe¿iVÓakO rD'ÉlCE dBeÁNP¿OÁeEst£
P-ÜNTOS-`CRiTICOS IJE-LA VíA QUE INTERCOMUNICA A GÉNOVA CON LA VÍA QUE
CONDUCE`AL   M,UNICIPIO   DE   CA[CEDONIA   EN   EL   NORTE   DEL  VALLE  Y   LOS
MUNICIPIOS  CORDILLERANOS  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINIJÍO  ",  ident¡fiffido
con código BPIN 2019000040051, porva,or de CuATROCIENTOS DIECISEIS MILLONES
DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  PESOS
CON  CINCUENTA  Y  CUATRO  CENTAVOS  MONEDA iCORRIENTE ,(Sl ,416.252.339,54
M/CTE) recursos éroven¡entes del Fondo de Compensac¡ón Reg¡onal del SGR de' proyecto
ad¡clomdo, así:

ACTA N`um-el-o 83 de noviembre 25 de 2020, del OÓAD  Reg¡ona' EJ-e Cafetero.
-     ACUERDO  Numero 80+de novjembre 25 de 2020, "Por me-dio de' cual se adoptan

dec¡síones relacionadaslcon proyectos dé ¡nvers¡ón financ¡ados o cóf¡nanciados con
recursos del S¡stema General de R©galías -SGF`:',

Gobernac[|ón deI Quindt-o
Calle 20 No. l3-22
~.a u¡nd¡o.a-cN.co

Baai#iFoEroltdueTal EaufmétaenrPd ad
Decla rado oor la uNESCO

pBX: 7ffi 77 oo Em. 2i9
planeac¡on&u¡ndio.gov.co
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EL SECR5,TARIO DE PLANEAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
/

CERTIFICA:

Que el  Siguiente el proyecto de inversión  "Construcción Obras de Rehabmtac¡ón de la
Banca en  Puntos Crít¡cos de  la Vía que  lntercomunica a Génova con  la Vía que Conduce
al   Munic¡p¡o   de   Calcedonia   en   eI   Norte   del   Valle   y   los   Mun¡cipios   Cordilleranos   deI
Departamento del  Quindío."  ldentificado con  BPIM  2019000040051,  se encuentra  en   e'
Banco de  Programas y Proyectos de  lnvers¡ón del  Departamento del  Quindío,  en
correspondencia  con  el  Plan  de  Desarrollo    ÍÍTU  Y YO  SOMOS  QUINDIO  2020-
2023"   como se detalla a continuac¡ón:

ESTRUCTURA PDD CODIGO DETALLE
L'NEA  ESTRATEGICA: 3 TERRITORIO,                  AMBIENTE                  Y

DESARROLLO SOSTENI BLE
SECTOR: 9 Tra n sporte

PROGRAMA: 18
Infraestructura   red   v¡al   regional.   "Tú  y  yo
con  movilidad  vial"

P ROYECTO :
/

Construccíón  Obras  de  Rehabilítación  de  la
Banca   en   Puntos   Crít¡cos   de   la  Vía   que
lntercomunica   a   Génova   con   la   Vía   que

2019000040051 Conduce  a'  Munícipio  de  Calcedonja  en  el
Norte       del       Valle       y       los       Municipíos
Cordilleranos       del        Departamento       del
Quindío.

Por   lo  anter¡or  se  emite  concepto  favorable   para  realizar  ad¡ción  al   proyecto
anter¡ormente mencionado.

Que  el  presente  certificado  se  expide  por  sol¡citud  de  la  Secretaría  de  Aguas  e
lnfraestructura del Departamento de' Quindío.

Dado en Armenia Quindío,  a los
mil veínte (2020).

ce   (11)díasdel

iodeP]

es de dic¡embre del año dos

ento de' Qu¡ndío

Proyectó:       Sandra  Patricia  DÍaz Ordoñez, Jeíe de  Proyectos y Cooperac¡ón

Gobemación deI Quindío
Ca lle 2O No. l3-22

Ar#r#-n?a#í-ggí'3'gígv,®
gg[#i:o:¥o!tdueia! ff3#aenrPdad
Declarado por la uNESCO

PBX: 741 77 00 E}CL Z]9
pEaneac¡onst uind¡o.gúv.co(
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REsoLuciÓNNumo         6-275               `DEL   iH /DIEIEMmE /2BzH

"POR MEDIO DE LA CuAL SE EFECTUA UNA DELEGAClóN DE FUNCIONES"

E.L  GqBERNAPOR  DEL.  DEPARTAMÉNTO  DEL  dU!ND[0,  eri  ejerc¡cio  de  sus  potestades
const¡tuc¡ona,e-s ly,lega,esi  y  en_especíal 'as  coníeridas``por_e' ar!Ícu'o 211`y 3D5_ numera' 2 .de ¡a
Constituc¡óri Po_'Ít¡|ca  de  C)olombia, ,por la\ Ley 489` _de ,19g-8,__y

coNsIDEFmNDo

A. Que` el art}cB¡o 211  de (a Constituc¡ón  Poljt¡ca de Co'lombía ¡nd¡ca:

aLa  Jey  señálará  las funcíonE!s  que  el  Pies¡der,le  de  la  Repúbl¡ca  pcTdrá  delegar en  los

m¡n¡stros,   d¡rectores   de   depariamentos   adm¡riI-strativps,   represenlantes   lega!es   de
eriticíades  desceniraliz_adas.  super¡nt€rI`dgnte§,  gobemadore`s,  alcalcles  y  agienc¡á§  déI
EstadQ  que  la   m¡sm.?  ¡ey -detérm¡ne.   Íéualme;te,  fiyará  ]aS  cbnc!¡c¡one-s  p-á`fa  qüe  [dls-i
aútoF¡dades adm¡n¡súatíj;as pu¿dan ldelága[ e; sus si]balternos o en otras auboridádes|
La    delegac¡ón   :ex¡me    de    responsabil¡dad    al    delegantel    la    cüal    cc,rTeSporiderá
eXCluSlvamente  aJ  delegatarlo¿  cuyos TaótoS  o  resOliJC¡Ones  Podrá  Slempre  refiormar  O

r_evoca[ aquel, rpasÜÚu':ndo la-fe§óonsibiI¡dad cons¡guiente,

la  'ey  'establecerá  ¡Ós  recLirsds  que_  se  pueden   ¡nie[poner  contra  los   act;o`s  de  los
delegatarios.

B-.  Que  el  artícUla  3_O5 dé,la  Const¡tuc¡Ón Poli'tica  de Colc,rnb¡a en su numeral 2,  esiab[ece como

po(éstad del Gobérnadoi

*D¡r¡gír y coor`dinar la acc¡ón adm¡nistraliva del depatiqñiéiTlo y aclLiar en sü nori,bre cc,mo

gestor   y  ipromotor   del   desarrollo   l;iégral   de   sü   territorlo.   de   cor,fc,rrr,{daid   cc,n   la
CQnst¡tuclón y las leyes."

~Q. Qü9,-é1 +á-ríTóu,o 9` ¢e  'a L?y 489 de  1998 §eñala:

''Ariiculo gc'. Delegación. Lasiaütoddades  adm¡`h¡strá_líve.s,  en vlr{ud de lo  dTspuesto  en  la_

Cons[1tuc]ón  Políi¡ca  y  de  conformídad  con  [a  prie§ente  Ley,  podrá.Ú  nilegiante  aclo  dé
delpgaé¡ór,,  trarlsfer¡r-el e¡erc:[c¡o -ge íuric¡ones a`sÚ: cc,Iaborád¿res d^a oirás au¢c,r¡dadesÍ
con funcíc!pe_s af!nes o cc,mpiérner,tarias.

Sirl   pler]u¡bFg   tdb   laS   délegac,íórles   prev¡stas  eF,   ley€s   orgán¡cas,  -eri   todo   c,aso,   los
mlnisírdsr dI-rectores  de  départa^mento  adm¡n¡stratívo,  superinlendeíiíes,  represeritar]tes
legales de c,rgan¡smos y en{¡clades que pc,seari una estruclura independlen!te y 8_utpnoiíi_Ía
adm¡nlstratWa  pc,drán ^delegar`Ia atencÍ_ón y de_s,js¡Ón de los asL]ntós_ ? ellos conf¡iaclos por

•.   '..J..
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la_Iey y IQ_s aplQs:orgáñlcos respectivos. en los emplf3_ad_os púbI¡cgs clé los n¡veI§sL d¡re_Stiivo

y as;esor virióúlFcíos;aí oráan¡smó correspondk3nle, con_ el propós¡to de dar de:árTo]l€á ¡c,s
pr¡ncíÉN'os  de  la-íiir]c¡óh  adrr,¡rilslral¡va  enunc¡ados -en  el artrculc,  20g  d¿  la  CQÚst¡tuc.¡ór,
Pc,]Ít¡ca y en la presente Ley."

Parágrafo. Los` repres7entantes leg_ales. de las ent¡dadesi descentraIÍzadas pQdrán delégar
func¡ones a-ellas asignadas, de c-oI]form¡dad-con lc,s cr¡terios estable9¡dc,s enJa presente
L£y, cfin los_ r?qu¡sjtgs y en la_s Q,o_rid¡c¡ones que prJ3v?án los eSta{u`tos re_.spec`t¡v9§."

D.  Que, sobre Ja DelégacÍÓn de Funcíones,  la Sala  Plena de lo Contenc¡oso Administ-rativo cuya
ConseJ'éra  P_onente  füe  la  Doctora  Mar'a  C¡audía  RoJ-as  Lasso,  e[  27  de  marz-o  2012 ~bajo  la
Rádicác¡Ón 7No.\ 11001 -O3-26-ooO-2010-00o29-oO, seña!Ó:

¥.¿J_Éi ,délegac¡Óh   de   funo¡o_néis   -adm¡ri¡strat¡vas   conslituye.   entoiicesf   un   ¡mPoriarile

mecanísmo para clesarrc,llar-la geslión püblica con ef¡cacla,  economia y c:eleridad,  comc,

qui,erÍ3 que mal podria desF;DnoceJ'se_que, los-`seryi'dores públ¡cc,s. que tienen  a su c?rgo la
repre_s?ntadón  dei las er,lida¢es públiQas la¡s más de las vece_s`cariece.r] de  ía posib¡Iidad
dcE -a{c,nder cl¡rect`amen[e toqas la_s i_u;c¡pnes que e_s!atutarla ,  legpl y-¿onsti[tucionalñien{e
Tés haíñ s¡do as¡gnadas.

Asíi pu?s, con fundaITiento en lo_S_mÍ3nciorladb§ p.repeptos cc,nst¡lüc¡onalé-s,  lá delegacl`ón

?±   \funcloneS   en   otras   aufdridá-des   o   en   los   subo[dinados   dé   aquélla  la   la   cual
füéton,atr¡buídás por la Cc,nstiÍÚcJ-ón o las leyes,  está prev¡sta en la  Co-r,stituc[ón  Polític;a
Qomo una forma cle dQsarrcI¡lar-)a f_tinclón púbIÍca` qu_e_s¡empre-_está sLi¡eta a ley prev]a que
exp[esamente auto_rlce la delsgaÍ;rión y eslablezca [os recLiI-so_s que se pueden ínterpcirier
c`ontra   los   actgs   d?   bs   delegátar¡os.   En  v¡rtud   de   la   délegac1órl   de  fIJnüones,   un
func¡onario  u  organismci ccimpetente irans[¡ereb de h]ariera  expresa y por escr¡lo,  en  las
cond¡c¡ones señaladas éh el actó de delegación y eri la ley; a ur,o de sus subaltemos o a
oíro. organ¡smoJ  ur,a  determ!nada altribuclón J, facul_tacl.  s¡errip.re y`cuando  se, encuenfre
autorizado para ello pc,r la ley...

..caracter¡stícaS   de   !a   de[egaclón   de   funcíones,   las   cons,`derElciones   que.   por  `su`

pert¡ner]c¡a, enseguida se trar,scr¡ben:
1` En pr¡mertém¡por se ha señal.ado que (a finalñdaÚ_pára la cual ha sido créada óóris¡sté
én  Poslb¡I¡tar  'uns   d¡stribLic¡ón  -de  cc,mpetenc¡as  entre  las  dMersás  ¡nstanc¡as  de  la
Admínlstrac¡ló_ni  `que  fác¡I[te  el  cumpl¡mlento,  d`e  !a§  tare.as  a  ella  aslgnaclas  co`n m?y,or
eficlencía,  ef¡cac¡a y Q.eler¡dad 6,7`

2. Er] segunúo tériñirio, Sé-ha ¡nd¡cado gaéi.Id délégaic¡o^n es una éxcepcióri al pr¡nc¡pio de
la ímpfiorrogab¡l¡dad   dé la  compe,enclá, IazórI -pc,rla cuaí  la antedícha-d.e`Íegac_lórl deb`e
estar  reguíada_  pd[` Ia  ley.  Corolar¡o  de  lp arítE;r¡Ór es  la  ex¡genclá  de. atut.ori^z_acíón  fegaI

previa  para   que  pueda   prpduc¡rse  la  deleg?óíón.  o!   en  diros  térm¡noS.,  ]a  resir[cc{óri
oons¡s{enté en  qL,e  ía.s a;lor¡dades púbI¡cas-:óío poárán deleg_ar dI sjeráic¡o de aqiJellos
asuñtos qu€ el legislador expresamén[e ha autor¡zado como su`scept¡bles de la mullicitada
delE!gac¡Ón.  En esla lógíca encuadía la prev¡sión cor,ten¡da en el arl¡cú¡o 2il de la Carta
ien   eíi  senildQ   de   quE,   la   ley   de.berá  fiüar  lasí  cpndícíc,ries   para   cILie   [áS+ autor{dádés
adm¡nístraWas puedan c]elegar.
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3. T:ambíén se ha rernarcado que ula delegación rio impl¡ca la pérd¡da de Ja t¡lularidad
§¡r,o   la   trar,sferenc¡a  del   ejercicio  de  la   competenc¡arilÚ.   Dos  asp,ectos  ¡nieresa
désta6ar  d?  esta  afírrriación:  el  primero,  que  en  la  med¡da_  en  que` la 'de[egaci5n  esi
esencialmen_t_e  revocab¡e  y  en  cualquier-momentQ el  delegante, ¡gLlalinente  Je  marieñ
exp¡esa,  puede  reasurri¡r la  competencia delegadat se transfiere tan  só¡o  el  e,-ercidb,
mas  nc, la t¡túlaí¡dad  de la m¡sma, Ia cua[ se mant¡ene s¡empre en el  catá,ogo d`e
func;¡Qnes  asignadas  por  la  'ey  ár órgano  delegante  correspc,nd¡enle.  (Resalta  la
SJaI€)

Y3 :e] segundÓ, qLie sl b¡en tar,to ía lE,y  y ía jurlsprude_nc[a -i-ecién cñBda-cOmo ía€doctriüa
han señaladot eQ no pocas o`casiones cIJJe uel objcíio de la de[egac¡Ón es la cómpetenc;¡a
c, au_{or¡dad que ostienta el deleganie para ejercer 'as ÍIJncíonos cle_gu cargo771, eS lo c¡ei±CJ

que`   el    prop¡o    Const¡.tuyenle    colorribíano    zanJ-ó    la    cuestiórl   al   establi,cer   que`lo
c]é]egable  es   e'    ejerc¡c¡o   de  ]as   fiünciones    proplas    del    c:argo   de¡_  cual   se
trii-téanículos I96 inc¡so 4t_209 y 211  cQiist}{uci-onales. (F?esa"á.la-Sala)  .,:'

E.  Que  el  D_o.€_t`or .RoberiQ J_a¡ro \Jararnlllo  Cá_rdenas`  Gobemador de'  be`paftamento de¡  Qulndío
deberá  ai,-sentá`rsé  cle sü  Eargo,  los  días  11,1-2`1`3  y  14  de  D¡_c¡embre  de'  2020,    con`el  f,n   de
a,sistir y `cumpl¡r ag©nda al €vento de sócíalizac¡ón  del  CONPES Y  Secrelar¡a  de Turísmo en 'a
é¡údád de  Mpmpox,  BolívaT _

F. Qu_e_tenier`clo en cuenta e] desplaZamiento de! Gob-emador de' DepÍ]rtamen-to del Quínd¡o fuera
de la sede del empleoi pero además lane`césídad de asum-¡r fiunciones cómo pr¡mera Au{oric!ad

Adrninjstratíva  del   Depar[amento  del   Quíndío,   sei  hace   menester   la   délég-acíón   de   díchas
fu`nc¡ones  a` ün func`ionario  de la ádm¡n¡stración CeÍ`tral  Depariamenta' del  Qu¡ndío,  qire ;umpla
cc,Tr,- 'o5 requis¡tos ex¡gidbS;

G. Qüe la  Doc¡ora PAULA ANDF`EA HUERTAS ARCILA Secretarra de Representaciórt Jüdíc¡al y
Defé-nsa  de'  DePart_amento  de.l  Qu¡nd\roi  cumple  con  ¡os `requ¡s¡to§  para  ejercer las funcioneslde
Gob5rn-ac}or del  Departamento del Qu¡na{c,_

H. QqE en consecuenc¡a es procedente reali-zar la de)egac¡ón de íun-c¡ones.

En méíito de lo exp^uesto, el Góbemador deI Departahiento del Qu¡ndío,

¿ñES II ELVÉ-

ARTíCLJLO  PRIME-RO.--Delegar 'as fmc'¡Ó-ñéS  del  catgo dé  Góbefn'ador de'  DépÉ!rtaménto  del
Qu¡nd'Í.o,  .a   'a   DQbtora   PAÜLÁ  ANDREÁ  liUERTAS  ARCILA  Secretaria   de   Répresentac¡ó`n
JLid¡cia! y_  Defeh'sa  d_él _D9partamentoi  ¡dentificada  con  la-cédula  de  c¡udadanía  No.  41.937.98¿
e¥pedída   en   Armenía_!   Q.   qii`¡É!n<  cu_mple   con   los   requjs¡t_oS   pari   desempeñar  las  func¡ones
delega-das;-losi`dlas 11i12,13 y i4_clé d¡c-iembre  de 2020i a párt¡r  de   las Q5iOO AM d_él dlá viern_e_s
11  de diciemE,re de 2020   y/o  hasía el rein(egro eíectivo del t]tular de' cargo, delegándose'e las
sig uie ntes_ func'oJies:

t1.    Díf]-g.¡r  la  arcción  a.dm¡níátrativ?  de]  Depaítamento  y :actuar-en  s,u  nombre.-com-o  gestor y

promotor \del  desarro'lc,  integral  de  su territorío,  de  c-onform¡dad  con  la  constituc¡ón,  las
'eyesú las ordenanza§, para cump'ír cabalmente cc,n los  planes.  programas y proyectos
de su'prograrna de gob¡émo.

=-r.T<-`.-_-==`i=`=iiiir,r---_-.-=-;==__=__=..`._~
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'2{i    Definjr  ]`osi §erv¡ci9§   ná6¡ona!e§, -e+n   las  ~coT]'c!l¿íories   de^   detegación   qu?   [e   confiéré  él

Présídente cle la  Repüblícai  para-dar cumpllm¡enlo al Plan  Nac,¡ona' y Depaúame-ntal de
Desarr`ollo,

3ú    Fóme\néa_r-de.'acuerdo con ¡os`pla'nes y programas genera'es, las empresas, las índus!rías
5[ ac¡ividades  convenientes  al  desatrblío  cultural,  sgcTál  y  econ-ómlc.o-de[ Departamento
qué  no cor-re-si,ondan a  la nac{ón`y a  tos mun?c¡ptoS-F tendí-entes a  meJ-rorar 'a; óalídad deí.v¡dá `de;'os haPítantés del departámento`

4,    f5riséntar  op.E,mnaménte  a-1a  A§arn[b'ea  Depar[am-ental Jos  proyectQs ^dre  Orderianz?
.sobre, planes y programa_s.(|de:desarr`olTcLe\conóm!c_Q y-§o`¢íá! , obra`s púb'¡cas ,y Presüpuesto

:5i    aÑ+nouma¿±rdaer :;bP¿r:iéhgtae§laOgíoPsaragéerlenn%,:g aátf%?rC:cOtno:em§!53:O ioesl DeSFáabfea¡1#€Fet3iQs  púrbHc9-s y
~eriprQ~s-as    'ind_uS}rja!es-`   o    é-oh+eJ'c.¡ales    d-el    Dep-ariamento-J     los    represe_n_tantes   >del
Depár[amento   erT  jun¡as   d¡'rectivas   d`ei  tale[s   gréár]ísmos_r,  :É?ra   g~aT9ntizar  el   normal
fm`cíonámíent-o Yd-e é^`s't-as`-ent!dade-si.,

6\-   Á-dñín¡st[ar¡os:e_ripleos;_de las c]e-p?ridenciasr,señalar sus func}ones espeólajes y fija_r !os
em'dlu-m`ent-os  cQn  sujeé¡6n  a  la  jey  y  a  la§  o~rde_nan2as  respectívas,  pa'ra  garantizar-una

pfj`éí_?nt-?. y_-`éúóa~ztpr-estát:iótn de=los^ servicíos_a carg.Q del di£ pa-rta me-mo.
7r    AdmínTs_t_raf' lá_§,  éntídades  dÉÍ¡3rtañie-ntá1es  de  _ccmromidad   go_n  las  ord§qan_Zas,  ñuará

ajus(arias aJ~'as necééíélades íeal_e`s-'de{ dEp?n-áJtié-ñtc,¡;
8.    Ob}et¡r-p-Qrmotív.ós de ¡ncónst¡tüéíon_alidaa,, i!ega1ídád  Q ¡nconveñíéiicjá7 'Ós^-proyectos^_de

ordehanza!  o §an-ciona-r.los o,prom,ulgarlos,  p?ra hacer  pre~va`lecer e¡  orden `const'rtucío-nal
ylegaL

`9,    Revísa-[  `Ios \ác-t-Qst  dé,  los   con_eéj-95t ,mun}ct,\pa'e§   y   de   los  a}caldes  'y   p`or  motTvp§ Tde
¡nccmstítucior,allaad o  ¡legal¡dadf.r_em¡tírlos  al {ribun-al  cQmpeteüie  Pa`ra  gue  décjda-s-ob[e~
stt  ü'al.¡de2_

' "J ¥metíiedradPeO: áaesecXe:+Ctt£i¡rzeaCdaaO:dya::ó;n{rya nds¡f:;[Íebnuci¡aósn pdo: i:aSnarceiEí:`SpadreaPgga+aá¥t:zn::IFa:;odr:eí£aS

€je-óücíóri dél presupuésto.`11 £.Jgdn_Vbcar'a~ -sesioné`§  e`xtraórc¡¡naríás \a`  la Asamblea  D=epariam.ental  para_`-é¡úieyeá{uate  lo-s~

~i<2.. ,tEesTc:-§Byrmdaét::saSteg'íbáe;tsg e:ñé*aádga9-sriVpO9CráteOinjaeté:l;e±':fóu-ntL#r::g:gt€vmo:i:€§l< gereníesi o jefes

seé~éío-h-ale§   del  los  -estab'ec¡mientos  ipt¡bl¡cos  d-el   brd_en   naÓ,oiia,!   qu.e   gperet`   eri   el

i 3. g:&apii?Tae;nJáO:JriPáaSafuP;cniOo#líg+rgCIOandaag 'deen,t=duae¥goO``g:Tglil T¡iveeni:Oiaa+¿aa[ueíáieza y eLárea
+déides-empeño del Gargo.

ARTÍ-Cu LO §EGÜN D C)i Ciom un¡quese' e_l_contenido d_eI -pr9Sente,a~cto,adrn¡n¡strat¡vQ a ja_DÓclóra

f2ÁULAi A-ÑD_RE;Á  mERTAS  AR^CILA  -e  jnS_é`rie`se  copia+  d_é'  rii¡sma  en  )a  Tespectiya  ,h`istpria

(a-boral.
Añ+1CULO'TERCERO. La'presente F`esoluc-lón rige-`a paíiír de`sü expedíción.

c9MuNrQuE§E y GÚMpLAsE

Dadá eln ATrTriEmla Qui-nd¡o',  a los.diez

RQB EF`TO'

s-de d'icíembre de dÓ§ m¡! veinte (2020)

iCÁRDENA~§

GOBEBNAD_PFL PEL DEPARTAMÉNTO  DEL~QUIND!O`

E@Soh5:               .Jvan Car?lP Agulríe LozJgAo

F§ovi3ótt                riürriQ6<®i5ü6ásQíro.

Ji`pT-obÍ_=,               _J_ph}tiaroT`d_yála,?ÉJgJ¡Dd,^t9Juez`

;Abogádó cór,ira¡)`si@ Pia¥crQn falcnio t'úmh-o

DlrQ^du TáLQn"um¢ q



ORGANO COLEGIADO  DE ADM'NISTRAClON Y DEC'SION

REGION EJE CAFETERO

SECRETAR'A TECNICA DEL OCAD

ActaiNo:83     ~

La Secretaría Técnica del OCAD Región EÍe Cafeterc,, en cumplimiento de b previsto` en`ki Ley 1530 dé 2012i

el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 45 de Comisión Rectora, y por solicitud del presklente dgl OCAD Región

EJe    Cafétero,    a   tra\Ós   del    correc,    electrónicp:    ocadreaíonaleiecafe{ero2020@amail`com,    con    ftécha

(10/"2020),  k]  `Secretaría  Técn¡ca  convoQó  a  bs  miembros  del  órgano  Colegiado  de  Administraciú  y
Decisión -OCAD  RegiÓ`n  E¡e  Cafetero,  a  participar de b sesión  no  presenciall  a realizarse  el dia  18< de  ~
noviembre de 2020, desde las O8:30 am hasta las 6;ÚO pm

MIEMBROS DEL OCAD

Pariiü'paron en la sesión del OCAD Regiona' Eje Cafetero los siguieries-m¡embros:

NOMBRE ENTI DA-D CARGO

NIVEL DEGOBIERNO_QUERÉPRESENTA

CORREO ELEÓTRóN'CO

Mad eleineTor-resLo-zanÓ
DepariamenloNac¡onaldéPlaneación

Asesor'Cód¡go1020Grado13de-  laS-ubd¡recciónGeneralTérritor¡al

Mvel  Nacíona¡ madtorres@dn p.-gQv.co

Luís           CaFÍosVelásquez`'``.`.. D e partam emodelCaldas Gobernador     de  tG`aldas

N¡velDeparlamental
cvelasq u ez@gobernac¡ondeca¡das.gov.co

Paiila     AndreaHueriasArc¡¡a DepariamentodeIQu¡ndío De'egadaldelG.obernac!ordelQu¡ndío

Pau'a        AndreaHuerlasArcila _..`'.`.      ...`...\       `.`      .`      \      .`..              .'      ..    .."'        ..`'....`.`.       .

Absalón Trejos'Arías Munic¡p¡o deQu¡r)chía Alca¡de deQu¡hcmá

N¡ve"u ri ícípal
despacho.alcald¡a@quinchla-r¡saralda.gov.co

{®R##áe¢¡óqn"sIP%iíálnaeSaS3S:nuñ# IPnm%ed%aCÉ,IedSgl£w%#3#8%eOdfioáeDmPp¡e£deon.hst?eüm{p:eSOqSe#bed:eOSpuPeOá!OpSr:g=lr: "edan deliberar y detiHír POr
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CÁL DA§

SECRETARÍA TECN]CA OCAD EJE CAFETERO

NOMBRE ENTI D-AD

Va!entín  Sié~rra Aría-s Secretaria Técnica OCAD  Re

NOTA:  La  SecretarJ'a  l-écn'ca  deja  cons{ancia  que  los  inv¡tados  pemanentes  fiueron  convocádos,  peío  no

a§¡st¡erón

ORDEN-DEL Dl'A

Siendo las,^8:30 a.m.7del 18 de nov¡embre  de 2020, La Secretaría Técnica informó mediante correo e'ectrónico,

que de acuerdo con ras+funciones  emana~das en los artículos 3.1.211. del Acuerdo 45 de 2017,  mod¡Íicado por
el  artículo  2  numeral  14  y  4  de¡  Acuerdo  56,  expedíclos  p+c,r  la  Comlsión  Rectora  de(  S¡stema  GeÍ]eral  d-e

F:egalíasi daba in¡cio a la ses¡Ón NO PRESENCIAL del OCAD  Reg¡onal  Eje Cafei tero,  programada para el d'a

de  18 de noviembre de12020 de forma continua de 8:30 a,m, a 6:0Ú p.m.

El orden`del día prev¡sto para la ses¡ón  es el s¡gu¡enle:

DESARROLLO DE l.A SESlÓN

1.        VER]FICACION  I)ELQUORUM

Entre   bs   dti     10   y   18   de   noviembre   de   2020   mediante  comun¡cación   escrita    a  itravés delcorreo
electnónicoocadreaionaleiecafstero2020®ama"mmentre       kx5        represenéntes       de       tias       entidades
territoria[es   de¡ OCAD, se defiriió la súuien`te representacióm

Cúmo representante de kS GÓbernadores ée postuló el gobemadqr4e Quindío: ROBERTO JAIRO JARAMuO
cmENAs
Por  otro  lado,  dé1   ni\!el   muricipal  se  postuló  el  alcalde del   municipio  de  Quínchíá (Risaralda} ABSALON

TREJ OS ARLAS

Conforme'a lo eStablecido eñ el Ariíiculo3.12i1. numeral 20 del Acuérdo 45 de 2017t modifióado pór el Ahículo
2 del  Acuerdo  56  de\ 2019!  expedido  por ka  Comisión  Reclora  del  Sistema  General  de Regaíbsi y  una  vez

recibida k{ confirmación de participación por cada uno de kxs miembros+presentes yla aceptación de postulación

por los_vocerosr la  Secretaría  Técn¡ca  QbsewÓ+ que+ b sesión  OCAD  contaba  con-el  QUORUM  requerido  de.
acuerdo á b estableóido en elariíáu!o 224.3.1.5. de' Decreto 1082 de 2015, determínando que e,tistia al`menos
un  repmesentante por cada nivel de gobierno,  con  b que se acred¡tó quorum  necesario para deliberar y tomar
decisbnes.L El citado quorum íue conformado por:

1|      Gob¡'erno Naciona':  Made¡e¡ne Torres  Lozano, Delegada de' Depar{amento  Nac¡onal de Planeac¡ón

con Resoluc¡Ón de Delegación  No. 2420 del  13 de nov¡embre de 2020
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i2i     Gobiemo  Departamental:  Pau'a Andrea Huerias Arcila,  Delegada  del  Gob_emad`or del  Q_u,'ndío, con
Résolücíón 5707 de' 13 de'noViembre cle 2020

3.      Gobiemo Mun¡cipal: Absalón TrejosArias, Alcalde del  Mun¡c'ipio de Qu¡nchía  (R¡sara!da)

Conflmándose quórum para de'¡berar con-presenCja de los delegados de los tres niveles de gob-Lerno, se puso
en consiclerac¡Ón el sigü¡ente orden del día para su aprobaG¡ón

2.      iAPROBACION DELORDEN DELDIA

La Secretaría Técnica presentó e!Úrden del día seña'ado a cont¡nuación. según lo env¡ado el 10 de noviembre

de 2020    enJa cítac|[ón para la sesión'  de OCAD   y solícitó una,mod¡ficación al mismo.

El orden de_l día prev¡sto para la §esión  era el sigu¡ente;

1.  Ver¡ficación de  q-u-órum.

2. Aprobac¡ón del orden del d-ía`

3. Pre§entación 'po_r parte 'a Secre!aría Técn¡ca de! OCAD Regíonal  Eje Cafetero de.`
3.1 t lnfomeJJel estado de los p'royectos que se hayan.sometido a consideración o se er]cuentren.en trám¡te del
OCIADJ  en  las  difierenteg  e{apas  del  cicío  de  los  proyectos,  y  en  el  grado  de  cümpl¡miento  _de los+ requlsítos
estab'ec¡dos en los acue[dos de la Comlsión Rectora.
3.2.  Saldos`dispoñ-ibles por ftente  de financiación y entídad beneficliaria.

3.3. lnd¡cadores de control de caja que financia el presupues{o poF departamento.

4, Pre-sentac¡ón \de proyectos con solic¡tud de ajus{e a considerac¡ón del OCAD

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ENTIDAD QUE PRESENTA

:..    ,.-.....--./

CONSTRUCClÓN   OBRAS-  DE. REHAB'LITAClON   DE  LA

/  DEPARTAMENTO DEL QuND,/

BANcA    EN    puNTos    ÓRÍT,cos    DE    LA   vrA\   QuE
'NTERC.OMUN'CA    A    GÉNOVA    CON     LA    VÍA    QUE

coNDucE   AL   MuNicip,io   DE   cAicEDoN-rA   EN   EL
NORTE         DEL         VALLE         VJ      LOS        \-MUN'CIPIOSCORDILLERANOSDELDEPARTAMENTODELQUINDÍ

5. propos¡cione_s y varios.

La  mod¡fiicac¡ón  sol¡cítada  ^por  la  Secretaría  técn¡ca  óons¡stió  en  la  ¡nclus¡ón  del  piinto  refiérente  a  infor`me  de
ajustes réalizados  por ent¡Jad  ejecutora,  por cuanto fiieron tramitados algünos ajustes  por ent¡dad ejecuiora.
En este sentido, e' orden del día presentado a consideraéión de los miembros del OCAD es el s¡giiiente:

1. Ver¡ficac¡ón  de' quórum.

2. Aprobac¡ón del orden d-el día`
3.  Presentac¡ón,por pahe la Secretaría Te-cnica de' OCAD Reg¡onal Eje Cafietero d,e:

P-ág¡pa3  de 16



'l

: Gobiémo de
CÁ L DA§ l..`..i;i i..`i:,;..,..

3.1_i lnforme del estadQ de los proyectos que se hayan sometido a considerac!ón o se encuerltren en trám¡te del

OCADL  é-n  las  d¡ferehtes  etapas  del  c¡clo  de  los  proyec[os,  y  en  el  grado  de  cumpl¡m¡ento  de  los  requísitos
establec'idos en los acuerdosúde lá Com'islón Rectora`.
3.2-. Sal_dos dispon`,bles poúente de financ¡ac¡ón y entidad beneficiaria.
3.3,  lnd¡cediores de cpntrol de,caja que finaBcia_ el presupuest'p por depar{amento,

4, Presentaéión.de proyectos con so1ícitud de ajuste a cons¡derac¡ón del OCAD

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ENT'DAD QUE PRESENTA

201900004005t

.CONSTRUCClÓN  OBRAS DE  REHABILITACION  DE LA BANCA

DEPAR"MENTO-DEL QUIND-Í0

EN  PUNTOS  CR'ÍTICOS  DE LA  V'A  QUE  INTERCOMÚNICA  A
GÉN,OVÁ   CON   LA  VÍA   QUE   CONDUCE  AL   MUNICIF'JO   DE
CA'CEDOÑ'A  EN  EL  NORTE  DEL  VALLE  Y  LOS  MUNICIPIOS
CORD I LLERANOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIN-DÍ0

5..  'nfome de ajusteS por ent¡dad e,'ecutora

I)EPARTAMENTO BPIN

NOMBRE DELPROYECTO ENTIDAD EJ EC UTORA TIPO DE AJUSTE

ANTlOQU IA 01900004oÓ49

DOTAClÓNDEMOBILIARIC)`YEQUIPOS^pARA_LACONSOLIDÁ,úcIÓNACADÉMICO-ADMINISTRATl,VOSDELA`SEDEDELAlUDIGITALDE`ANTIOQUÁ,MEDELLIN'

DEF'ARTAM ENTO DE ANT'OQUIA

riére¿JTiénto  dél  va!ór'idé¡  proyec(oon-caígoéfuentesdíferér)te's_alas'e]SGRilo`cualsederivad-é`'anclusióndénuevasacü-v¡dadesoÜmentoenelcos[edelasyax¡s(enles,queensumaepreseritenunaumen[ohastadeloo/odeI7va'or\¡nicia(tota'delroyeclo"

CALDAS
_o_19000040018

lMPLEMENTA`c[ÓNDEACCÍONESPARAMmGAciÓNlNTEGRALDERIESGOS-`DESOCAVAC'ÓNENLARIBERAiOCCIDENTALDEL.RÍoMAGDALENAENELMUNIC¡PIODELA

DEPARTAMENTO DE CALDAS

¡sminuc¡ór,    del    valor    lotal    delroyectoderivadadeiinaeducc¡ónen[oscostosdelascl¡vidadesasoc¡adasalosroductos,`:mantenlendolasspecfficac¡onesté-cn¡casydes(udiosiquesoportaron'a¡a,b¡l¡daddeIF,rgyec[o,lásmetasstab'ecld`as`paralosproducLos'yasmetaside'os¡nd¡cadoresderoducto_E`§togeneraimaeducciónensusfuentesdenanoiacÍÓn,

Págir\a 4 de  16



iil

; Gob¡emo de[ CÁLDA§ .,',.

6r ProposicioneS y Varios.

El orden  del día fue apróbadg con  'as modifi§a.c¡ones  propuestas  por la  Secrekiría Técnica.   La ¡ntención dé

voto sé reflejó de 'a siguien{e manera:

SENTIDO DEL VOTO APROBA-CION IORDEN  DEL DíA

MveI Nadon al POSITIVO

N¡vel Depariamerital POSITIVO

N¡vé' Munrc¡paL POSmVO

3.       iNFORME SECRETARÍATECNICÁ,

|A corinuac¡ón, se eny¡ó infbrme de la Secretari-a Técnica a los miembros del OCAD y el cua, hace parie ¡ntegra¡

deI Acta.

3.1.`INFORME\SOBRE -EL E§TADO DE LO`S  PROYECTOS -OCÁEi REG'ONAL EJE CAFETERO

La  Secretaría técníca del OCAD  Regional  Eje Cafietero  presentó el  estado  de ,os  proyectos en  la_ plataforma

GESPROY SGR deJos proyectos aprobados por el OCAD  Reg¡onal Eje Cafe{ero con fecha de corte del  16 de

nOViembre  deL,2o2o:

ANTioQun,

ESl'ADO NO. DE PROYECTOS

Cerrado 20

Cbntratado En Ejecución 25

En Proceso De Contratación 3

Siii Contratar 0

Términado 17

Para cierre 2

TOTAL PROYECTOS 67

Fuenfe:  GESP-RÓY 3.~O

Fecha de corio: 16 de Novi-émbr-e de 2020
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ESTADO NO.  DEPROYECTOS-

Cerrado 11

Contratado  En Ejecución 12

Contratado Sin Acta De  lnTcio 0

Desaprobado 3

En Proceso D© Coritratac¡Ón 5

sh clontratar 1

Para C¡erre 1

Terminado 10

TOTAL PROYECTOS 43

Fuente: GESPROY 3.O
Fecha dá corie-,-16 de Nov¡embre de 20¿ó

RISARALDA

ESTADO No. DE PRÓYECTOS

Cerrado 18

C'ontratado en Ejecudón 25

Con(ratado Sin Acta De ln¡cio 0

Desaprobado 5
S'n Contratar 2

Te,minado 1

Para C¡erre 1

TOTAL PROYECTOS 52

FÜe-nie: GESPROY 3.0

Fecha do cor(e: 16 de Noy¡embre de
2020

CALDAS

ESTADO NO. DE PRC)YECTO5

CeríadO 22

Con[ratado En Ejecuc¡ón 13

S¡n con(ralar 3

Termlnado 2
TOTAL PROYECTOS 40

Fuente: GESPROY 3.O

Fecha cle corte: 16 de NQviembíe de 2020

3.1.2.       lNFÓRME PROYECTOS APROBADOS POR-EL OCAD SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
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DEPARTAM ENTO BPIN NOMBRE DE-L PROYECTO

FEcm LiMiTE pARAELCl'MPLIMIENTODEREQUISITOS ACUERDO PORELCUALFUEAPROBADO

ANTIOQUIA 2019 0 00 040038

CONSTRUCClÓN IRA ETAPA CAMPUS
í4 DE FEÉRERO DE2021

ACUERDO 72 DEL

UN IVERSITARIO ÁBURRÁ SU R - 14 DE ÁGOSTO

TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA DE 202O

RISARALDA 201900 0,P40089

CONSTRuCClÓN DE LA!NFRAESTRUCTURAEDUCATWA   PARA LÁ

\14 DE FEBRERO DE2021 ACUERDO 7-2 DEL

FACULTAD DE INGENIERLAS DE LA 14 DE AGOSTO

UNIVERSIDAD TEONOLÓGICA DE PEREIRA(uTP)PEREIRA DE 2020

QulNDlO 2019OOOO400 01

DESARROLLO DE ESTUDIOS Y DISEÑOSTÉCNICOSDETALLADOSPARALA

22`ABRIL  DE 20-21

CUERDO 78 DEL

CONSTRUCClÓN DEL NUEVO E.S.E 22 DE OCTUBRE

HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚSENELMUN'CIPIODEQUIMBAYA DE 2020'

cÁLDAS 2019 000040t)69

MEJORAMIENTO  YADECUAClÓN   DEL

22 DE MARZO DE

ACUERDÓ 76 DE

OENTRO DEPORT¡VO UNIVERSITAR'Ó  EN EL 22 DE

SECTOR DEL VELÓDROMO FASE 1 2021 SEPTI EMBRE D_E

MANIZALES` 2020

Fuente: GESPROYSGR
Fecha ds co`rio:  16-lde  Noviémbre  d`8Y2o2o

3.1.3  lNFORME DE PROYECTOS   CO>VID-19 APROBADOS POR EL OCAD_REGIONÁL

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO
CUMPLIMIENTO  DEREQUISITOS ESTADO DELPROYECTO

2020000040 007

FÓrialeclmíento dó la préstacíó_h de seFv¡c¡os de salud y lasaccíonesdesaluapúbl¡cadurantélapandem¡aSARSCOV-l2(COVID_19)eneldepaítamentoR¡saralda

27 de Mayo de2020
CONTRATADO ENEJECUClON

2o20üo`oo40006

FoÍ{alecímier\to dé\la p~reslací\óo de serv¡cios de salud y lasaccíonesdeSsludPúbl¡caduran{elapandem¡aSARSCDV-2(COVID-19)enQuindío

i`4  de Jülio  dei2o2o`
CONTRATADO ENEJECUClON

2020000Ó40 003
Me,'oram¡entQ de lc,s  ínclíces de seguridad aljmeníar¡a en lapo-brac1ónmásvulnerab'eidelDeparémentoAnt¡oqu¡a

15 de agosto de 2020
CONTRATADO ENEJECUC'ON

2020000040 010

Fohalecim¡ento de las condic¡one§ de producclón agropecuarían€lmarcodelapandemiaCOVID19`ene'DepartamentodeRisaralda '16 de sep{1embre de2020
§lN COÑTRATAR

2020Óo_o'o40015
Forialec¡m¡entlo de la at6noión y sewicío de_salud pública en NO HA CuMPLIDO` LS'N CONTRATAR
¡`tuac¡ón de emergenc¡a en él DepaF(amen(o de Caldas REQUI SITOS
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2020000040014
Forialec¡miénto. de la prodUcc)ón agííco1_a de pequeños NO HA CUMPL[DO /_SI N CONTRATAR

productores aíectados por la emeígencía del Cov¡d-19 e,` `40munlc¡piosdelorienieideÍDepariamenlodeAnh'oquía REQU I S ITOSi

Fuente:`'lníome §ESPROYi~SGR
Fecha-de corte: 28 de O¿{Lb,e de ¿020

3.i.4.lN'FORMÉ SOBRE PROYECTOS QUÉ SE.ENCUENT-RAÑ REGISTRADOS EN SUIFP Y SÜ
TRAMITE

TmMiTE,- Ajuste en Aprobación Devuelto a Ver`tanilla V¡abÍ'idad
TOTAL

DEPARTAM ENTO, tram¡te de ajuste MGA Ún¡ca dcAD

0305-AÑTIOQUA 0 0 6 13 4 23

0317-CALDAS 0 0 3 4
-o

7

0363.QUIN DIO -0
_4 15 11 1 3i

0366-RISARALDA t 0 3 8 4, 15

TOTAL ? 4 25 36_. 9 76

Fuente: REPC)RTÉS SulFP-S'GR
Fecha de corle: 16 de Nov¡emlJÍe de
2O20

3.2-.    SALDOSI  I)lSPONIBLES   POR   FUENTE   DE   FINANCIACION   Y   ENTIDAD   BENEFICIARIA   OCAD

REGIONÁL EJE CAFETERO.

La Secretaría ±eü¡ca,del O`CAD Reglonal Eje Cafétero presenitó los saldos d`isponib!es por fuente de
ffnanci.agión y entídadbenefic¡aria asÍ:

DEPARTAMENTO

Fondo deCompen§aci6nRegÍQ_nal60%
Fondo `de DesarrolloRegiona'

Gestión del R¡e-§goRendimíentos¡nanc¡e-ros
FDR l níraes(ructuradetraíispone

TC)TAL

NTIOQlllA 57.502_:3'62_845.46 108L7í9,895.943'l26 8,174.266.502100 OlOO, 174.396.525.290,7l

CALDA§_ .179.103.970,22 19.209.763.450,14 6.497.263JOO 554.092,00 23.395.918775,36
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QUINDIO. J 7.923.680_t29 ,3_9 g.391.914.4g8,50- 0.00 6.269.583.176,00 33:585.177.803,8_8

RISARALDA 20.202.802.311121 18.626.020.4_72,13 5.615.453,00 0,00 38 ,834.438.236,34

oTALE§: 9g.807.949.256128 155.947.594._364,02 B.186.379.218.00 6.270.137:268!00 270,212-.060,106t30

Fu-ente; Saldos dispon¡ble§ Secretaría TécJilca
Fecha.de corio:  '6 dB Novíembrgtde 2ó2o

3.3`.    lNDIC-ADORES DE CONTROL DEi CAJA QUE FINANCIA EL PRESUPUESTO POR`DEPARTAMENTO.

ENTIDAD

FUENTE DE
Promed¡omensualde JaCaJ'arú¡timos

%defjnanciación
%deCumplim¡entoPlanBíenal o/o del

% delalor
o/, del % delvaloraprabad

o/o  ca_j'_ag¡rada
FINANCIAClÓN del presupuest aprobado p resupuest

(re; m eses pr,esupuestO de Caja
o aprobado Financiad0 o glrádo_

o g¡rado

FCR-6o
$1.905.761.600

99! 12-O/o 5'16O/o 6,5`80/o 178,63% 90,00% 51,24%

101,71'l

FDRlNVERSlÓN $3,536.782,736
75113o/o 2)49D/o 57,99% 25'65%o 89'48O/o 35,50% 89/52%

N"OQulA
GESTlÓN  DELRl-ESGO

NO APLICA 100)00O/o NO APuCA 82,32% 121.48% NO APL'CA

NOPLICA NOPLICA

FDRCUERDOPAZ

NO'APLIGA 1-00lOOO/o NO APLICA 100100o/o 100100% 100100.% 100100%

100,00o/o

cALDÁs

FCR 60 ¡768:266.914 99,12% 85[44o/o cJí¿'mO¡q 137.74% 89,48%_, 5x500/o 89,52%

FDRINVER-S ÍÓN $1¿61'0.541.472

T7 ,SR!Olo 85125o/o 79191^o/o 184t58O/o 88,21 Ó/o 7 J4;b/o 99;88%I

GESTIÓN  DELRIESGO

NO APLICA 100,Úo% NO APL'CA 'ooo/o

NOPLICA

NO APLICA

NOpLICA NOF)LICA

FDR_-Cu ERDOpáz

NO APL!CA 100'00O/o Ño APLIÓA 99,99% 10Ólolo/o 100,00% 99199o/o

100,00%

QUINDlO

FCR(_6o
$750_959_430 99,33% 5,l9% 72,41 % 164,03% 88, 87% FñJ7%

101.94%

FDRlNVERS 'Ó N $1.129_.716.077

78,00% 5129D/o 84.42% íOl15% 88,2_1 % l ]Á;Oh 9,88O/o

EST'ÓN  DELRIESGO

NÓ APLICA 10,01_00,yo. NO APLlOA NOAPLICA

NOuCA
NOAPLICA

NOLIÓA NO(PuCA
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FDRcuERDOPAZ

NOtAPuCA 100,00% NO APUCA 00%

NOPLICA

10.0,0.0% 99,99%

100,00%'

RlsmiD

FCR_60
$742.487.759 99,29%

_5'78O/o
`````              `

41 '37o/o 89,B2% 55.71 %

10_1,75%

FDRlNVERS lÓN i1.591.048.614
78,01% 29% 6131 O/o 66,35_yo 89l`65O/o 39í96O7o g3,67%

GESTlÓN DELRIESGO

NOiAPLI CA 100,00O/o NO APLICA 00%

NO_PLICA

NO-APLICA\

NOpl.lC.A NO_PLICA

FDRcuERDOPAZ

NO APLICA 100,00% NO APuCA NO APLICA

QPuCA
NO APLICA

NOpLICA NOPLICAl

Fuepte:  Presupues(o Minís-'erio de Hacienda y Sec` Técnica del OCAD
Fecha'de pub»cac¡ón TCJ]! 13`de nov¡embre de 2020
Fecha de   óoft-e TCP: -31   de novlembre de 2020

Fech-a de ConsLi',a  TÓF': 16 de noVíembre de 2020

3.3 .-1  CAJA DISPONIBLE OCAD REGIONAL EJE CAFETERO

Entidade^rritoriai
Fo_ndo

1.             PresupLies¡o_Igente_ 2.  Recaudo  D¡sponiblB  conAp`ropiac¡ónPrésupuesta[ 3. Valor Pend¡ente por PagadeProyectosAprobados 4.    Caja    Disporible    para,probac¡ó-ndeP]oyectos

N"OQUIA FCR60 223.596.234_141,00 143.552.221,561,38 92.56 0.1 94 , 867 .67 50.9g2.026,G93,71

NTIOQuA FDR 422.778.3113.824/00 230.775.800.612.92 118.000.g37.520,35 112.774.863.092157

CALDAS FCR60 o.279.065.202,00 46.320.300.214,56 42 .249 .328 .1 50,40 4 ._070 .97 2.O64, 1 6

CALDAS FDR 160,104.603,983,00 g6.664.908.722,47 78.41 O.369 . 939 .27 18.254,538.783,20

QUINDÍo FCR60 84,451.7gO.934,00 67.812.793,532,55 50.177.569.794,53 17.635.223,738,02

QUINDÍO FDR \.        .       ...'.           '..           '         . 88.394.409.815;10 82;727.773_487,82 `                                                                             ```

R]SARALDA FCR60 79.$35.863 ,978,00 4g.111.827.763,81 29.204.975.898,42 19.906,851.865,39

RISARALDA FDR 188.566.6_63.3O9,0_0 103.822.830.653,10 85.741.416.949,16 i 8.081,413.703)94

FUENTE: P,esupuesto Míriáterio de.hac'enda
'.      \.                      .                  '.        '         .'                          ..                                 .

020
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Frente  a'  punto  3  de  la  presente sesíón,  'a  De'egada  del  n¡yel  nac¡onal,  doctora. Madeléíne Torres  Lozano
manifestó io s¡gu¡ehte:

''3.1   Estado  de  los  Proyectos: frente  al  estado  de jos  proyectüs  pa[a  ¡a  v¡genc¡a .2Ú12 -202Ó,

se Jecomienda_ que los 30 proyetios qLle se encuentran en es{ado TERMNADO" camb¡en pronto a
estado `nCEFZRADO" con el fin de evitar aletas én eI`apI¡cat¡vo Ges-proy.  Por el otro ladoi eI Gobiemo
riac¡onal   hace   un   éspec¡al   ílamado  a  las  ent¡dades   Designadas   Como   Ejec;utor¡as  'sobre los   6

proyecíos qiJe están  en  Estado "SIN  CONTRA:TÁR"+ para ag¡[izar los proc_es_os de cumpl¡m¡ento d9
Requ¡sitos  cle  Eiecuc¡ón  c[e  lcjs  proyetios  para  ev¡tar su  L¡berac¡ón  (Ley  t942 de  2O18 -Parágrafo
Ariículo 301i Fecha cie corle: Gesproy 16.11.2O20,

3.2.  Saldos  Disponibles :  conforme  a  la -Iesporlsab¡lidad  que  le  as¡ste  a  la  Secreiar¡a: Técn¡ca -deI
OGAD en.el control d`e las aprobaciones (ar{ícLilo 2,2.4`1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y numeraI 42

del ariícuío 3.1.2.1  del acue[clo 45 de 2017'de la CR del SGR), me doy porenterada de los saldos Por
fuentes  de  f¡nanc¡ación  del  SGR  para  la  v¡gencia  20]9  :  2020NFecha  de  corte:  16.11.2020  -
Secretar¡a Técnica.`

3.3 Indicaclores de Control de Cajá: frente a !os [nd¡cadores de Caja qiJe financi-dn ei Presupúesto
2019 - 2Ó20, es la iSecretar¡a Técn¡ca responsable para .corilrolar la aprobación de proyecbos y su
concordanc¡a con la estimac¡ón de d¡sponíbjI¡dad de los recürsos y el plan Biemal de Caúa, por lo cual
se recomjenqa a la ent¡clad y a lq secre{ar]a rea]ízar eI Segu¡m¡ento de las fuentes de financíac¡Ón pará`los rücLlrsos asignados,`IAC y p¡an tiiénal de caja cle 201-9. Fecha. de coríe: 13.11,2020 -NIHCP."

Los demás-miembros del OCAD se dan por ipformados del "órme del punto 3.

4.     PRESENTACIó`N DE PROYECTOS CON SOLICITUD DEAJUSTEA CONS'DERAClóN DEL O+CAD

La  Secretaría Técnica  some{ló  a  cons¡d.erac¡ón  del  OCAD  el  ajuste  de  incremento  del  valor deí  proyeGto  de`

recursos pwen.ientes  del  SGR  por la  sum_a  de $416,252t339.54,  provenientes  del  Fondo de  Compensac¡ón`

Regional 6O%-Depariamento del Qii¡ndío, para el proyectQ llCONSTRUCClÓN OBRAS DE REHABILITAClóN

DE LA BANcA EN pluNTos cRmcos DE LAvÍA QuE iNTERcoMuNicA A GÉNovA coN LAvÍA QuE
CONI)uCE   AL    MÜNICIPlO    DÉ    CATCEDONIA    EN    EL    NORTE    DEL   VALLE    Y    LOS    MUNICIPIOS

CORblLLERANOS DEL DEPÁRTAMENTO_ DEL QUINDÍO", idenüficado con  BPIN 2019000040051, a saber:

FU ENTE                                D E VALOR                       TOTAL VALOR        DE        AJUSE VALOR                       TOTAL
FI NANCIACION ÁPROBADO      POR      EL SOLI CITAD O P RO P-U ESTO                 CON

OCAD / AJUSTE

Depaftamento del  Quindío-FondQde.CompensaciónReg¡onal60% •$ 2.808í162.773 -''-'-.:.'-..''r'.       l
$3.224.415.112.4

Prop¡os -Departam erio d e1QuindíQ $30.000.000
`    ```                                 / $30.000.000

TOTAL $2.838.162.773 $416.252.339,54       / $3,.254.415.112,54

En atención a lo anter¡orí e, proyecto quedaría de la sigu¡ente manera:
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lFACT¡B¡UDAD
•`.           .         \..l           ...            `             .                .         .t..               .           .

ll(l$3.254.415.1,2.54l(
banca   en    puntos    crí{ícos   de   la   víaque   ¡

:not::¿:uan,ÍC:ua"fpíonOdVea cCa:cne:aon¡Vaíaenque:  !
norie  de[ va'le y los miinÍcípíos  cordi¡leranos   :  AC45

del departamento de'  Qu ind¡o                            rRANspoRTE Í  -FASE3

r_____  __I!Fuenies

"po deTecurso
CronogramaMGA2019

Vaíor

V¡g.lpresupuestalÍSGR

Va'or ApíobadQ

í   Departam_entos -iQuNDIO

iFondo  decompensáción reg¡ona¡-60% !i3.224:415_112,54,ií

0

Cof¡nanéíac¡ón!

i         ci'o,`ograma         !

Otras Fuentes Tipo de recurso MGA
l                                    Valor

l  3eu¡ñ#omentos.lTntidadpúÉ"ca!desígnada¡ejepCruo;Oe:todel

(

propios                                                                                ¡   2019

DEPARTAMENTO DEL QUINDlO

hñc'¡Fñb_iícades¡gnádaparalacontratacióhrie`¡nterventoría

DEPARTÁMENTÓ DÉL QUINDIO

T__-'_l

VIGEÑCIA PRES-ÜPUESl|AL APROBADA                                                                                            !

Füentes

l   Tipo de recurso

y_ig.Pre§üpuestal

;     ValorAprobado

Vig.Futura
VrAproba'doVig.Futura. B`Le-n¡o Fn"queserec¡be¡é[bienol

Aprobadas SGR Ap robada (1) §ervícío(2):       i

D`epartamentos -

Fondo  decompensac¡ón
Í                                                                                            l

$0,00' 202í-20Z  4ÓU¡ND_lO Tegional 60-% •   2019-2020 ':   $3.224,415.112.54
l

(L   Entidadpúb'¡ca           i¡desi\gnada!ejecutorade[!proyecto   DepariamentodelQuindío                                                                       Valor l                                                                                l$2,924)3111015.00

Instanc¡a públ¡ca

des¡gnada para la
contratación de
¡nterventoría Deparia-mento de!  Quind[o

$330,104.O97.54
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Acuerdo de
requisltos con que
se aprobÓ

_ay'vuu                        j

El [esultado dgla votaciónífue e'  sigu¡ente:

Acuerdo 45 de 2017

SENTIDO DELVOTO'

/APROBAClONAJUSTE/

N IVEL NAC lONAL --'         ;

NIVEL DEPARTA"ENTAL `           .                 /               l,

N"EL MUNICIPAL POSITrVO                    /

Los  representantes  de  los  n¡veles  Nac¡onal,  Depariamental  y  Munic¡p+a'  del  OCAD,  envían  sus  respectivo

correos y formatos`de votac¡óni  manífestando que Sl  aprueban  el  ajuste de ¡ncremento del valor del`proyect
de r§9ursos provenientes del SGR,  Fondo de Compensac¡ón  Regiona 60% por la suma de $416.252.339,54

La de¡egada del DNP,  doctora  Madeleine Torres Lozano, realTzó ías s¡guientes ob§ervacíories con respecto al

punto 4 cle l`a` presente sesión, las cua'es solic¡ta sean parte del acta

"1. Es responsabil¡dacl de la Secretaria Técn¡ca cofitrolar ¡a aprobac¡ón de proyectos y`-su concordanc¡a

Úoíi-la estimación de dispon¡b¡I¡dad de recursos y é[ Plan B¡enal de Caja como lo establece numeraI 42

dé[_arii6ulo 3,1:2,l  del Acuerdo 45 de 2017

2. M¡s op¡n¡onesy dec¡siones comg acompañante de.l Gob¡erno nacionar, en njngún c`aso, süstituyen o

reemplazan las competencias asignadas a la Secretaria Técníba del OCAD, conforme a lo prevísto en
el ariículo 26 cíe la Ley 1530 de 2012, as[ como iampoco hacen referenc¡a a la caI¡dad de lús estud¡os
`y d¡se'ñost  presupuestos,. anáI¡sís fjnanc¡éros,  así  la  venoídad  de  los  docümentos  preseritados, los

cuales  son  resPonsab¡l¡dad  de  Jd  entidad  qug  presenta  eí  proyecto  de  iwiers¡6n  a  la  respect¡va
Secretar¡a Técn-ica d-eI OOADI Toc]as las [ev¡s¡ofies se hacen amparadas en el pr¡ncipio de bue-na fe.

`3, Cohforme -a lo estáblec`ido en ariículo_3.1.1.2 deI Acuerdo 45 de 2017i lc]s m¡embros dé loS OCAD

'r¡o son réspúnsablé.s por lái ejecuc¡ón de  íos  pióyectos de ¡wersión; tal  responsabilidad és ex6Iüs¡va

de las entidades púbI¡cas desigr]ada_s comc, ejeculoras por los `OCAD._

4.  De  acuerdo  con  lo  establecjd.o  en  el  numeral  2_9  del  ari'Iculo  3.-1i2.1   deI  Acuerdo  45  de  2017,

corresponde a la Secretaría Técri¡ca de[ OCAD* d¡ligenciar el módulo de "Decisión Ses¡ón" de S_UIFP,

urla vez firlalizada !a presente sesióri. Por ío anteriort lés sol¡c¡tc, el env¡c, deI PDF como soporie de su

d¡Iigénc¡am¡ento.

5. Los  correos  éíectrón¡cos,  Ios pronunciam¡entos técnicc,s secioriales, 'Votos  y  demás  documentos

so`poriesr  hacen  Parte  integral  deI  Acta  de  l_a  presente  ses¡Ón  cie  OCAD,  por lo  que se  soI¡c¡ta  su
I-nciÚ:§ióri."

5.  lNFORME DE AJUSTES POR ENTIDAD EJECUTÓRA.
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La Secre(aríá técníéa de! OCAD RegjQ`nal Eje`Caretero ínforma los ajus'es realizados por en{iqad ejecu,{ora, asÍ:

DEPARl'ÁMEüTO BPIN NOMBREDELPROYECTO
ENTIDAE} EJÉCÜtORA

T'P`O t)`E AJ USTE

ANTIQQU-lA
`                ``                   `

DOl-ACJÓN             DEM|OBluÁRIOyEQUIPOSPARALACONSÓLIDAClÓNACA^É¡ÉMICO-ADMIN!STRÁTIVOS

DE PARTAMENTO  DE

ncremento  ,del   valor   deI\  proyscb  \^`conrg,oafüentes,díferen¡esa,rasdelíS\GR,ocuálsedérivá`déla¡nclusíóndeJiuevas\.`......`.`..``....''.`.''..'...`.naümeritohastá~del50%de¡,valor¡n¡cía¡

DE LA SEDE DE  LÁlU,D'GITALDEANmoQuiAiMEDELLÍNn ANTIOQU IA
otal  deí pr<oyecío_.

ÓÁLDAS Ó1 Éooóo4Óo18_

-lMPLEMENTAC-JÓND-EACGlóNESpÁRAMmGAc-L-ÓNINTEGRALDERIESGOSDESOCAVAClóN_EN:....:_.:

DEPARTAMEN`TO' D

¡sriir\uCió,n   dél  vaTor  toial  'dEl 'proyectoLeTivadadeunareducc¡ónenloscoStOse,Íasactivld`ades=-asociadasalosrocluctosimantenlendo'las•'.``.\.'`.`.ue_soporiaronTavñábindaddeL-pílQyeckj`,•...'..l..``.laSmetasdéla§1ñd¡cadoré-s\deroduc{oiE§_loigéneralünáred`uccíóneJ\

OCCIDENIAL    DELR(ÓMAGDALENAENELMUNIC-lPIODELADORADA,'CALDAS
'   t-CALDAS `            `                                              ````                       ``.

LÓs miemb-ro-s del OCAD 'má'nifre`stá'ñnestár ¡nform`aldo§ de lo§`ajustes [eálizado-s por-`en{¡dad éjéóutora.

8. pRoposieioNE§ y vA_Rios,

La secretaria t`écnÍ.ca cQnsultó a_ los m¡e.mbros-del OCA.D s¡ ie.nían propos¡cione.s`y varios.\

Los"iembros `¢el OCAD man¡festaron que no tgnían propos¡c¡ones y varlos p,ara la presente ses¡ón

AgoíadQ el ordemdel díai §iendoÍ 03::29 p.m.`se d¡o por term¡nada la ses¡Ón del OCLAD Regio.na!  Eje Cafetero.

Eñ Qonstanc¡a §e:`fírma la p[esente:_acta ra  los`.v~e.ihtic'nco-`(25)   días-del  mes de `noy¡enibre>-dé 20-20
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PRESIDENTE

ORGANO COLEG'ADO DE ADMINISTRAC'ON Y DECISlÓN

Reg¡ón Eje Cafete`ro

Reg¡Ón  Eje CaTétero

Rev`wslónEnlace= M¡ryam Bedoya Coríea Contratis'a SecreLaíia Técn¡cadelOCADEjeCare(eío ``:`.`.                `.``            `

Revls1óri  Legal Carolina          Rodr'guezcórdoba Co~ntrBtis'a Secretaéa TécnicaóelOÓADEjeCa`fetero @4
Rev¡s¡ónTécníca Paula Andrea CÍuz Contíati'sú secreíaria Técri¡caidelOCADEjeCa(e'ero OüulQ bL,u l
ReV¡sión Dayan S{even Zapata Contraú'sh SecíebnaTécn¡ca
Tócñlca .del QCAD, Eje_ Caíeteío

Revís¡ón Wlmer Añey Ortega Contíatlsb Socrslaria Técníca
Técn¡ca J Caña§ del OCAD  Eje Cafeteío

ANEXOS

Paía dar cumplimiento a k, egtablecido en el acüerdo 45 del 2017 (modmcado Dbr el ahículo 2 del Acuerdo 56

dg!2QJ9\g!2QjS y para el pleno ejercicio de ki sesión, se ane,ffi b siguienS Ínformación;`
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a{      GÍtación a 'a ses¡ón<No  83  del  18.de\noviembre d`é2~020.

b.     lnformésobre eí estado de los proyectos poJdepartamento.

cÍ      §aldos d¡spon¡bles por fuente de:financ¡ac¡ón y en'{¡dad beneficiaria,

d,     lnd¡badores de control de caja que fínanc`ia e! presupuesto Por departamento.,

e-.     -F`oTmatos de \vota_ción del  Gob¡-erno NacTona'

f,      Fom-at'o d`e-vótacíón del Depa-riamentaÍ

g.      F`oma{9 de votac¡Ón del Gob¡e`mo,Mun¡c¡pal-h,      Reso!uc¡ón de delegac¡ón del representan{e de¡ DNP N-o. 242Ó. del A3 de>rn'oviembre de`2020

¡Í       Resolució_n de' delegacíón díeál:G`9_bemador de Qu¡ndío No. 5707 del 13 de.noyjembre_de 2020

j,       Fomato Módu'o Dec¡s¡Ón Ses¡ón
k`      Co[reos sopor{é`cle la sesión`
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ACUERDO No| 80, DE 25/11/2020-     ,

Por med¡o del.cual se adoPtan dec¡s¡ones relacioñadas con P^royectos de ¡nvers¡ón finanÓ`iádos o Cofinanc¡ados Ó-on

re~cursos del Sjstema General de'Regalías -SÓR,

OCAD Regíón Eje Cafetero

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GEN ERAL:

Que  el ácto  Legíslaü¡vo  O5  d-e  2011,  cTeó  el  Sistema  Gen`eral  de  Regalías  y mod¡ficó  los  ariícu¡os  360 y 3-61  de  la
Gonstilución Pol]'Í¡ca, S¡stema cuya organ¡zac¡ón y'func¡onamiento fue regulado por la Ley 153Ó de 2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:-

l.              VIABILIZAClÓN,     PRlORIZAClÓN,    APROBAClÓN     DE    PROYECTOS     DE     TNVERSlÓN

FINANCLADOS CQN  RECURSOS-DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍA§, DESIGNAClÓN

DE    LA    ENTIDAD    PÚBLICA    EJECUTORA   DEL    PROYECTO   Y    DE    LA   INSTANCIA

ENCARGAD.A   DE   ADELANTAR   LA   INTERVENTOR[A,  `APROBAClóN   DE   VIGENCIAS

FUTURAS'.

Que ide conformida-d con  el ariículo 6 de la Ley  1530 de 2012,  los Organos Colegiados de Adm¡n¡stracjón -y Decis¡ón
son  'os  responsab'es  de  def¡n}r  los  proyectos  de  ¡nvers¡ón  sometidos  a  su  consideración  que  se  financiarán  con
recursos de' Sistema Genera' de Regalías, así como de v¡ab¡'jzar, aprobary priorizar la conven'iencía y oporiunídad de
financiarlos y de definir su .ejecutor que será de ñaturaleza públ¡ca.

Que el parágrafo del ariículo 2.2.4.1.1.5,3 deÍ Decreto 1082 de 2015, estab'ece que los proyectos de inversión podrán
ser v¡a`b¡lizados, aprobados y des¡gnados siis eje-cu(ores  en una so'a ses¡ón deI Órgano Coleg¡ado de Admin¡strac¡ón

y  Decisión,  correspondiéndo'e  a  la  SecJetaría Técnjca adelantar  el  registro  en  el.respecWo  banco  de  Programas  y
Proyectos dentro de la m¡sma se§íón.

Que §egún e' artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los órganos Coleg¡ados de Ad.m"strac¡ón y Decisión
designar  los  ejeciitores  de   los  proyectos  de  jnvers¡ón  y  decldir'la  !.nstancia  que  adelante  la  contratac¡ón  de  la
intew~entoría en [os términos del-ariículo 83\de la  Ley 1474 de 2011,  atendiendo la importanc¡a,  narturaleza o cuar,tía

del proyecto de íriyers¡ón, cuando para el,proy.ecto aplique ínterventoria.

Que de acuerc!o con el parágrafo de' artículo 2.2.4.1 `1.5.3 del Decreto 1082 ge 2015] 'os proyec{os deiwersión podrán
ser v¡abilizadc,si aprobados y designados siis ejec-uiores en una sola sesíón del órgano Colegiado de Adm¡nistrac¡ón

y Decis¡Ón.

Qiie  de conform¡dad  con  'o establec¡do  e+ri  el  artículo 28  de  la  Ley  1530  de  2012 y e' Jartículo 2:2.4,2.1.4  del  Decreto

y108-2  de  2015  las  entidades  públjcas  des¡gnadas  como  ejecutoras  deben  garantizar  la  correcta  ejecución  de  los
recursos `asignados` al  proyecto  de  lnversÍÓn,  a§Í como  e¡  sum¡nistrQ  y  reg¡s{ro  de  la  ¡nformac¡ón  veraz,  oporiuna  e

idónea  para  real¡zar  e!  monitoreo,  seguim¡ento,  con!rol  y  evaluación  de  los  recursos  del  SGR  en  la;  cond¡c¡ones,
1



GR
¡ f®Í"= ,Tb

REHAB]LITÁClÓN  DE LA BANCA EN  PUNTOS  CRÍTICOS  DE

ci =._:.;

¡nstrumentos y herram¡entas ¢efLnj¢os para tal  efecto  por el. Depar{amento Nac¡onal  de  PÍaneac¡ón en CÍrculares. 03

de 2012! 62 y 63 de 2013; y SMSCE OOl  y   OO2 de 2012  y, las   Re§oluc¡ones'1789 y 2620 de 201~3 y demás noímas

q'uellas riod¡f¡quen,  adicioneh o sust-tuyan`.

Que la Ley 1530 de 2O12 en sus ariículos 94 y 97 establece la posib¡lidad de asum¡rcpmprom¡sos con cargo a vigenc¡as:
ifuturas para órganos.'fondos y beneficiarios del Sistema Genera' de Regalías y para Ent¡dades Tern'toriales receptoras

dírectas  de  regalías  y  comp-ensac¡ones,  respecti+vamente,  previo  cumpl¡m¡e7nto  de  requisitos  y \autorizaciones  a'lí
señaladas.

Que  conforme aliaftí6u'o 25 de la Ley 1942 de 2018 o la norma que lo modif¡que, adicíone o susl¡tuya, corresponde al
Órgano  Coleg¡ado  de  Adm¡nistrac¡ón  y  Dec¡sión  dar  las  autorizaciónes` de  v¡gencías  fiu[uras  para  la  asunción  de
comprom¡sos en los que se prevea 'a provisión de bier,es y serv¡cios por flJera de la b¡enal¡dad respectiva por parte de
Ías entidades desígnadas como ejecutoras  y  estas d¡spongan-de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del
respectWo bienío deÍ Sistema General de Regalía-s,  así comol las autorizaciones de v¡genc¡as fiuturas so'ic¡tada§  por
las  e_nt¡dades  de-sígnadas  como  ejecutoras'  de  los `proyectos  de  ínverslón  que`  requ¡eran  re_cursos  de  pos{eríores
b¡enalidades deidichorS¡stema.

ll.              AJ USTES

Que el DEPARl-AMENTO DEL QUINDIO, radicó ar)te La S_ecre{aría Técnica del OCAD REGIONAL EJE CAFETERO,
solioitud   de ¡ncremento del valor de' proyec(o de  recursos proven¡en{es del SGR po-r la §uma de $416,252,339.54, -
Fondo de Compensac¡ón Regíoñal 600/o-Departamento del Qu¡ndío,  para el proyeoto ÜONSTRUCClÓN OBRAS DE

VIA QUE  INTERCOMUNICA A GENOVA CON
LA  VÍA  QUE  CONDUCE  AL  MUN'CIPlO  DE  CA'CEDONl

CORDILLERANQS DEL ,DEPARTAMENTO DEL
N   EL  NORTE  DEL \VALLE  Y  LOS  MUNICIPIOS

iden{if¡cado con BPIN 2019000040051, a saber:    ~

FUENTE                               DE VALOR                       TOTAL VALOR         DE         AJUSE VALOR                       TOTAL
FINAN CIACION APROBADO      POR      EL SOLI CITADO PRO P u ESTO                CON

OCAD AJuSTE

Dep-artamento del Qu_indío-FondodeCompensacíónRegiona!.60%
-$  2.808.162.773

$416,252.339,54 $3.224.415.112,4

PÍop¡os+ -Depa[tamento  delQuindío $30,000.000 $0,00                         / $30.000.000

TOTAL $2.838:162.773 $416,252,339,54       / $3.254.415.1_12,54

Que la` Secretaría Técn¡cá! presentó a los m¡embTos e inv¡tados dél OCAD Reg¡ona' Eje  Cafeter_o !a so'¡cítud de ajuste
mer,c¡onado.

Qué  los  miembr-os  de'  OCAD  Reg¡onal  Ei'e ,Cafiéteroj¡ en,ses¡ón  NO  presenc¡al  del  18  de  nov¡embre  de  2020,  S'
aprueb-an el ajuste   in'cremento  del  valor total ¡n¡c¡al del  proyecto, de recursos  proven¡entes del SGR por la suma de

$416,252i339.54, del Fondo de Compensación `Regional 60%-Departamen{o de' Quindío

Que ías decisione'stqué se adoptán en el presenté Acuerdo én relac¡Ón con d¡chos ajustés, sé n'gen Po-r lo prev¡sto en
e' Acuerdo  O45 `de 2t)17  (principaímente en  los establec¡do en  el  numeral 2 dei  Artículo 4.4`2`1.1.)   expedido  porla

Com¡sión  RectQra,  o aquel  que  lo  modifique,  ad¡c¡one o su,stituya, mediante el  cua' se define  el  procedimien{o  par`a

real¡zar ajustes a,'os proyectos de ¡nvers¡ón financ¡ados con recursos del S¡stema Genera' de Regali:as.

2
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l[l.            INFORM-E SO-BRE AJUSTES ,PÓR ENT[DAD EJECUTORA

Que  la  Secretaría  Técn¡ca  informó  que  en  cumplimíento  de  ±as  func¡ones  as¡gnadas  en  e'  aQuerdo  45  de _2017'
mod¡ficado  por el  acuerdo  56  de 2019,  se  reg!stró  en  la  p'ataforma  SUIFP ajus{es  de  la  ent¡dad  ejecutora  par-a  lo§`
síg uíentes proye ctos',

DEÉARTAMENTO BPIN NOMBRE DELpROVECTO
ENTIDAD EJEC UTORA

TI PO.DE AJ U-STE

ANTIOQU LA 019000040049

DOTAClÓN             DEMOBILIARlOYEQUIPOSPARALACONSóLIDACIÓNACADÉMICó-ADMINISl-RATIVOS`

DEPARTAMENTO  DE

ncreménto   del   valor   áel   proyéc(o   cofirgoafuenles_d¡fereBtesalasdelSGR,ocua'sederivadelainclusíóndenuevasc(Ívídade§oaumentoerielcos!edelasaex¡s{entes,_queen_sumarepreser,(erinaumsntohastadel50%deI-v'a]oríníc¡al

DE  LASEDE  DE  LAlUDIGITALDEANTIOQUlÁ,MEDELLIN'' ANTIOQUÍA
otal del-proyeéto,

CALDAS- 01900004OO18

'MPLEMENTAClÓNDEACCIONESpÁRAMmÓAciÓNlNTEGRALD'ERIESGOS,-DE§-OCAVACIÓNENLARIBERA

DEPARTÁM ENTO D

¡§rinucíón  del  valor  total  del 'proóyestoen'vadadeunareduccíónenloscostosela§act¡vídades`asóc¡aidasáio-sroductos,manlen¡endolasspec¡ficac¡ones-técnica5y`deestud¡osuésoporiaronlaviab¡l¡dadde1\proyec¡oJa§rÍ,etasestablec¡dasparajosproduc`tosl-asime!á-sd3\los¡ndiCádoresderoducto.EslogéñerauhareducciÓ`nen

OCCIDENTAL    DELRÍOMAGDALENAE'NELMUNICÍPlODELADORADA,CALDAS E CALDAS ....\....//

CONSIDERANDOS FINAL.ES:

Que  medíante  c¡t-ación  env¡ada  a t[avés de  córreo  e)ectrón¡co del  díez  (10)  de  nov¡embre del  año 2020,  a  las  O8:04
a`m,  'a  Secretaría  Técn¡ca  de'  OCAD  Reg¡Ón  Eje  Cafetero,   convocó  a  ses¡ón   NO  presencia'  para  el  día   18  de

Nov¡embre  de  20_20  a  las  8:.30  a.rri..  a  los  mieambros  del  OC.ADi  con  el  Qbjeto' de  aproPar  ajustes  jos  ajustes  a
co-nsiderac¡ón del OCAD dés-crítos en el acáp¡te segundo del pre§ente documento y de info'rmar los ajustes por entidad`
ejecu{ora, descritos en acáp¡{e {res del presente documento.

Que e[ ariículo 3.1.4.9 del Acuerdo 45 de 2017r expedído por-la Com-isión  Rectora del  Sístema General de R9galías,
establece  que  de  'o  que  ocurra  en  la  sesión  se  dejará  constancia  en  acta que  será  su`scr¡ta  por  el 'Presidente  y  el
Secretario Técnicoi la cual será eny¡ada.ia los integrantes del OCAD para su rev¡s¡ón den{ro de los dos (-2) di'as háb¡'es
s¡guientes a la realiz,ac¡Ón de la ses¡ón.

Que el artículo 3.1-`4.1Ó deI Acuerd-o 45 de 2017, exped¡do por la Com¡síón  Rectora de! Sistema General de Rega']ras
consagra que las dec¡sic,ne-s del OCAD`se adoptarán medíante Acuerdo s_uscrilo por el Pre§'ident.e y Secretar¡o Téonico,

3



•gSGR

lo  cual  se  hará  uri? vez esté  aprobada  el acta  por  los  miembros  del  ,OCAD  y  se  encuen.trle  deb`idamente  suscrita,
exp¡d¡éndose entonces eI Acuerd`o den`trQ de los dos (2) días §iguientes a ser f¡rmad_a el acta.

Que las dec¡§¡ones cque se adoptan a _través del presente Acuerdoli se encuen{ran sopor{adas en eI Acta No. 83 del 25
de   noviembr_e   de   2020J   su§critas   por  el   Pres¡dente   y  Secretario   Técnico   del   OCAD`  Reg¡onal   Eje   Cafetero,

res pectivamente.

ACUERDA:

TITULO I
APROBAGlON AJUSTE DE PROYECTOS

#FTaliCdUe-[3roly-ec?oPrdOeb;nrvleOrSsJ.:jnuSsteeSdedt: HCaaamcb:On{ineuaecn¡t:dn:,íSignada  COmO  ejecutora,  de  incremento dei  vaíor totai

T=qoB in Nombre Provecto Sec{ori Fase
l!l t   C-onsbuccíón obras de rehab¡litac)Ón de`labanca enpuníoscH't,'cósde'ávJaqüejntércom-unicaaGénoVaconlavíaquec.onduc-eLalmuníéípiode

¡f&4N5spoRTE¡.F£ACsTEB!LIDm    l
li   2019000040051

Ca¡cedoria   en  ?l  noíie  der  valle_ y-  los  huni`c¡pToS¿icordilleranosdeldeDartamentodelQuindro

tjt

l

Crono   rama MCA Valor

Vig',PresupueStal

Fuen-tes Ti-  o de recurso
l             sGR

l   Depariarrlentos           -!QUIND[0l l   Fondo`    td6    compeHsac¡ónlTeQ¡onal6í0%
20Í9 $3:224.415.11,2,54    ¡

Cofinanc¡a`cíón
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ARTÍCULO  2`  Las  entidades  des¡gnadas  en  los  ariículos  anteriores  como  Entídades  Públ¡cas  Ejecutoras  de  los

proyectos aprobadosi serán responsables de l_a reco!eccióni`cüstodía y repor[e al S¡stema de Monitoreo, Segu¡miento,
Contro' y Evalua-ción -SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde la aprobación`hasta su
c¡erre,  así como  del  expediente  del  proyecto formulado  que será  trasladado  por la  respectiva  Secretaría Técníca  a
éste.

ARTíCULO 3.  LÓs prQyectos`de ínversión deben ser ejecu-tados de conform¡dad con el régimen contractual apl¡cable
a 'a entidad pública designada con ei'ecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema General de Regalías y
con sujecíón a los términoslde,s_u aprobac¡ón.

ARTÍCÜLO 4. Es responsabiljdad de ia ent¡dad públ¡ca designada eiecutora, sol¡c¡tarlos ceri¡fi-cado§ de cumpl¡miento

de requ¡s¡tos prev¡os a' ln¡c¡o de !a etapa contractual/prev¡os a' act®admínistrat¡vo de apertura de p_roceso de selección
ante la Secretaria Técnica de' Órgano Colegíado de Adm¡n¡s{ra`G¡ón y Decisión, de conform¡dad coñ lo establecido en
e] Acuerdo 45 de 2017 modificado por'el Acuerdo 52 de 2018 y 57'de 2020.

_ARTICULO`5.  D.e conformidad  con  lo señalado en  el ar{ículo 3 del  Decreto  1544 del 16 de Sept¡embre de 2017 áue
rñodifica él  Décreto 1082 de 2015 aítículo 2.2.4.1.1.6.1 i si a ]os seis`{6) meses de aprobacióñ del  prQyecto los ejecutor

(es-) no  han rcumplido  los  requís¡tos  previos  al  in¡cio  de  la  ejecucl'o-n  y  no  cuenta-n  con  el  respectivo  certiffcado  de
cump]im¡ento expedído por la Secretaria Técnica, los recursos aprobados para el proyecto deben seT l¡berados,

TITULO  lll

DISPÓ§lCIONES FlÑALES

ARTÍCULO  6:  Comuniquese  el  conteniclo  del  presente  Acuerdo  a  cada  uña  de  las  entidades  públ¡cas  des¡gnadas
ejecutorasy encargadas de ade'antar la contratac¡ón de la ¡nterveníoría y a los benefic¡aÍ¡os de los reciirsós,

ARTiCULO Z. El presente Acuerdo ri'ge¿a pariir de la fecha d_e §u expedic¡Ón-

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadó en la ciudad de Man¡zales, a los ve¡ntic¡nc7o (-25)' dias del mes de nov¡embré de 2020
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Beg ión Eje,_Cafetero '

F`éc h a d`e, la-S,é§ ió-n ,¢él O OAt) :J1 8/n ovi ehb re/2020l
Fécha de¡ Acta soporte dél présenfe acuerdo: Acta No 83 del 25 die novíembre dé 2020

Rev¡siónEnlace: Mlryarii Bedoya Correa Con-trali s-ú S ec reta rl a Téü }É- delOCADEíe-Caíetero `                      `

Revl§¡ónL.egal Caro'lha _Rodrlguez CóEdoba Contrat¡sta Secíetaria Técntca=delOCADEjeCafelera -++
Rev¡§¡ónTe-cníca Paula Andréa`Gruz` Contr-atiSta  Secr~eta`ri`a Técf`¡ca dél``.`

&u\Q "¢L QH ti

Rev¡s¡6n Dayan Sleyen-`Zápab Conht¡sta-Secretaria Té`cníca del -í:i= /'
Técnlca ocÁD  Ejte Caféteío` •         -:

F¡^wis¡ÓnTécníca Wflmer ATbey`Oriega  Caña§ CÓÍ,trafista Secretarla Té-cn¡ca delOÓÁDEÍe.Cafetero -

í.     AÍec(acíón de  píesupu§§,os de pos'e[iores.bíenBQdades para la asuBc'6n de comprom¡sos erilcS que se prevé 'a p,ovlsíón de blénesy se"¿c'os pcr íueía de Ja_bi_e_nalídad mspeclíva

y no dispongan de aproó{ac}óí¡ §uücEen'e caJi.caígo`al presüpugsto d?].resp\ecGvo bíenío

2Í_  AÍéchc¡ónde_pre.suBue§taS,dó PosteJi_ore§ Jb¡eoalrdades paraJ3 asunc\amde_co_mprom¡§osFrL-Jo5Lque se prevé .la prov¡sión dé.8¡ege§ y servío¡.os.porfuera deTa blenal¡dad~B3_spec'iva

V dispoTigm dé ap'Í`op)acjón^ suficIEn_te cQn £argb al píesupuesto\deI Íespecüyoib¡epio:


